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.CENS‘0 DE POBLACION 
DE LAS ISLAS FILIPINAS.

Ill
Aún cuando io estimarnos muy digno 

de aprecio, y io tenemos en especial 
lugar, estamos iéjos de creer que es un 
dato completísimo^ el censo que acaba 
de publicar el Excmo. é litmo. Sr. Ap 
zobispo de Manila, y del 
hemos ocupado, como debidamente 
correspondía, en nuestros dos artícu
los precedentes. , ..ai

Ni el hombre de estudio ni la Ad
ministración, podrán seguramente, 
apoyarse en esos datos haciendo de
ducciones y cálculos positivos que los 
conduzcan con entera segundad a la 
solución de problemas que interesan 
á los elementos morales y políticos 
del Estado, porque, ya io hemos dicho 
antes de ahora, ellos descansan casi por 
completo, endas verdades que encierran 
los padrones parroquiales, lo cual, 
como es sabido, seván elaborando dia
riamente con la nota de los hechos 
ocurridos en las poblaciones, cual spn 
ios bautizos, casamientos y defuncio
nes, que son en realidad, ios latidos 
más continuados de ios pueblos, en 
virtud de los que mejor se destacan 
sus movimientos ascendentes y des
cendentes.

Si en este movimiento, pues, se 
procura- que haya exactitud, marcán
dolo bien y fielmente y tai como lo 
exigen ios fines civiles y políticos 
que con tales datos han de realizarse 
en la Administración, parécenos que 
puede atribuirse valor suficiente á ios 
cuadros de población, ordenados y 
dados á la estampa por el celoso se
ñor Arzobispo de Manila, puesto que 
en definitiva, no se obtienen mejo
res noticias, por los datos que recoje 
la Administración á domicilio cuando 
se propone formar un catastro de las 
poblaciones del Estado.

Propónese ahora el Gobierno, para 
fin del presente año, practicar ese 
recuento catastral, según noticias que 
han llegado por el último correo de 
la Península, y parece que el proce
dimiento ha de alcanzar á las pro 
vincias españolas de Ultramar.

Dos ó tres tentativas hubo aquí ya, 
de parte de la Administración pública, 
de obtener datos y noticias referentes 
á este país, por los cuales pudiera 
formar un catastro que contuviese to
das las más especiales estadísticas del 
país, todo io cual se creyó obtener 
con el empleo de elementos que es
tán llamados por la ciencia á ocu
parse con provecho en trabajos de 
esa índole y de esa importancia y 
significación.

Recogiéronse entonces, no obstante, 
algunos datos más ó menos aplicables 
al objeto, pero ello es que tanto á la 
Administración como al público, nin
gún trabajo concreto se le notificó, por 
el cual pudiera obtener algún pro
vecho.

En el presupuesto extraordinario de 
gastos para el ejerci ció económico de 1.” 
de enero de 1883 á 30 de junio de 1884, 
se autorizaron pfs. 30,000 para aten
der a .os gastos de la formación de un 
censo general de la riqueza imponible, 
de estas Islas; pero no se dispuso, á 
pesar de eso, la más insignificante ope- 
lacion estadística, ni por una depen
dencia de carácter especial, como desde 

hace mucho tiempo está reclamado, ni 
agregando á otra interinamente, traba
jos tan importantes.

La Administración es la primera, que 
echa de ménos, á cada momento, no
ticias estadísticas, ya generales ya es
peciales, referentes á estas Islas, pero 
nada promueve á pesar de eso, para 
obtenerlos, así perfectamente acabados, 
como por lo ménos con regular aproxi
mación.

La estadística publicada, pues, por el 
Excmo. Sr. Arzobispo, ha venido en 
cierto modo, á llenar un vacío grande 
de Administración; y de esos trabajos, 
podrá sacar la misma algún provecho, 
así como los particulares hacer útiles 
deducciones y cálculos, para investigar 
pormenores mil, de aplicación á dife
rentes ramos sociales que hoy puede 
decirse, están sin luz entre nosotros.

Empero, eso no puede excusar á la 
Administración de estas Islas, de que 
con brevedad organice lo mejor posi
ble una oficina especial de estadística 
con todos los elementos científicos y 
de autoridad que reclama y exije siem
pre la importante misión que esas de
pendencias deben ser llamadas á de
sempeñar.

Repetimos la más completa enhora
buena, á nuestro ilustrado y bondadoso 
Prelado Diocesano, por sus excelentes 
trabajos estadístico i sobre la población 
de este Archipiélago.

r

LOS TELÉFONOS

Eli poco tiempo el uso del teléfono, es
pecialmente para las comunicaciones á gran
des distancias, se ha extendido rápidamente, 
merced á los trabajos de ios especialistas 
que han reformado el aparato de Graham 
Bell, sobre todo en los procedimientos de 
trasmisión.

En 1883 se ejecutaron repetidas experien
cias para el planteamiento de las comuni
caciones telefónicas interurbanas de Berlin 
á Hamburgo, de Venecia á Milan, de Or
leans á Burdeos, de Brest á Tours por 
París, etc., y pronto se inauguró la ex
plotación industrial del teléfono á grandes 
distancias, poniéndose Bélgica al frente de 
todas las naciones europeas. Recordarán 
nuestros lectores, que al dar cuenta de la 
inauguración de la línea telefónica entre Pa
rís y Bruselas, hablamos del físico belga 
Von Ryssellberge, quien ha sido el verda
dero inventor del teléfono interurbano. Las 
dificultades que presentaba la trasmisión eran 
debidas á que el alambre telegráfico de hierro, 
que se empleaba, no es buen conductor del 
sonido, y si al parecer era más económico 
usar para el teléfono y el telégrafo una 
sola línea de alambre de hierro, ha resul
tado que es en desventaja de ambos medios 
de conducción; siendo preferible emplear 
para el teléfono, alambres de metales, buenos 
conductores, el cobre ó el bronce. Von 
Ryssellberge fué el año pasado á los Estados- 
Unidos, para estudiar en grandes circuitos 
las trasmisiones telefónicas, y allí con un 
alambre de cobre de 5 milímetros de diá
metro obtuvo comunicación casi perfecta en
tre Nueva-York y Chicago, á una distancia 
de 1625 kilómetros, creyendo que con el 
mismo aparato podría llegarse á establecer 
buena comunicación á una distancia triple. 
En cambio con el alambre de hierro, no 
se obtiene resultado satisfactorio más allá 
de 520 kilómetros. Entre París y Bruseles, 
con el teléfono servido por alambres de 
hierro se oye mejor la voz del que habla 
á un extremo de la línea, que entre dos 
puntos de París.

El Boletín internacional de la electrici

dad publicó el año pasado la estadística 
de las oficinas telefónica establecidas á úl
timos de 1885.

Aunque han aumentado considerablemente 
desde entonces, la proporción no ha variado 
mucho.

Hé aquí las cifras del Boletín:
Alemania, tiene redes telefónicas en 91 

ciudades, con un promedio de 33 abona
dos por cada 100,000 habitantes del impe
rio. Las líneas interurbanas son 48; la más 
larga es la de Berlin á Magdeburgo (178 
kilómetros.)

En Austria los abonados son 8 por cada 
100,000 habitantes.

En Bélgica el teléfono ha alcanzado gran
des progresos; hay 61 abonados por 100,000 
habitantes con una red completa de co
municaciones interurbanas. Usanse aún alam
bres comunes al telégrafo y al teléfono.

Dinamarca cuenta 72 abonados por 100,000 
habitantes.

La Gran Bretaña tenía á fines de 1885, 
46 abonados por 100,000 habitantes, con 
numerosas comunicaciones interurbanas. En 
1886 lian aumentado sin cesar las líneas, 
hasta un extremo asombroso; se emplea el 
sistema de líneas independientes de las te
legráficas, con excelentes comunicaciones. 
Para demostrar el adelanto de la telefonía 
basta decir que Brighton está unido á Lón- 
dres por catorce líneas telefónicas.

En Italia hay 30 abonados por cada 100,000 
habitantes.

En los Paises-Bajos, llegan á 62 por 
100,000 habitantes, y no pasan de 7 por 
100,000 habitantes en Rusia.

Suecia y Suiza son los países que tienen 
mayor número de abonados al teléfono: 114 
por 100,000 habitantes en el primero, y 175 
por 100,000 en el segundo.

En Suiza es de uso ordinario el teléfono 
hasta en las ínfimas poblaciones.

De América no hay datos completos á 
causa de las muchas compañías que explo
tan redes distintas aunque puede asegu
rarse que las líneas superan de mucho á 
las establecidas en toda Europa. En ios Es
tados-Unidos solamente se emplean unos 
400,000 teléfonos. El Canadá con tres mi
llones de habitantes posee 20,000 abonados- 

En Francia la telefonía está atrasada á 
causa principalmente de la mala dirección 
del Estado, que apesar de haber dado con
cesiones á compañías particulares, construye 
también líneas por su cuenta, con abonos 
á menos precio, y sin órden ni confierto.

En España nada hay hecho aun, apenas 
hay cuatro abonados por 400,000 habitan
tes, en lo que tiene también culpa el Es
tado, que ha monopolizado el teléfono, sin 
conocimientos para explotarlo, y llevando á 
la explotación el desconcierto crónico de 
nuestra Administración. BJú mal servicio y 
ios precios exagerados del abono impiden 
forzosamente que el público emplee el te
léfono que en casi todo el mundo es de uso 
general, y que sean completamente desco
nocidas las líneas interurbanas. Casi lo mismo 
pasa en Portugal.

En Alemania, también el Estado tiene el 
monopolio del teléfono, pero lo explota con 
inteligencia y actividad. Dejando de lado 
las cuestiones de tarifas, estableció rápida
mente líneas urbanas ó interurbanas, fijando 
precios de abono módicos, variando de 62 
á 185 pesetas según la importancia de la 
ciudad. Además ha establecido multitud de 
oficinas telefónicas á disposición del público, 
que permiten emplear el teléfono á los no 
abonados, mediante una pequeñísima cantidad. 

Suiza ha hecho lo mismo; tanto en el 
rápido aumento de las líneas, como en las 
tarifas. Así, por ejemplo, las comunicaciones 
de una á otra ciudad se pagan solamente á 
20 céntimos por 5 minutos, y hasta se man- 
dan por teléfono despachos telegráficos con 
un aumento de 10 céntimos por telegrama.

En Inglaterra y en Bélgica explotan el 
teléfono sociedades particulares, completa
mente independientes, y aseguradas de que 
durante un período de 25 á 31 años pue
den hacer sus negocios sin temer por sus 
intereses; las concesiones son muy semejan
tes á las de los ferro-carriles.

Hé aquí, pues, como el Estado en nues- , 
tro país, lia impedido que se desarrollase ¡ 
este excelente medio de comunicación, que 
antes de ser monopolizado, tuvo en poco 
tiempo un importante acrecentamiento, en 
que solamente la iniciativa particular in
fluyó. Y en ello, como en tantas otras co
sas, la Administración nos ha puesto por 
debajo de todos ios países civilizados.

ENTRE ARTISTAS.

La música en el siglo XVI.
El Conde de Morphy dió en el Ateneo 

de Madrid una conferencia sobre La Mú
sica profana española en el Siglo XVL

Pero fué un discurso práctico; formán
dose el programa con los textos de las ci
tas que iba haciendo.

Hasta diez números constituían este pro
grama: todos ellos muestras escogidas de 
nuestra música del siglo décimosexto, y 
cuyos fragmentos han sido desenterrados de 
entre el polvo y el olvido en que yacían 
para hacerlos escuchar al público del Ateneo.

Estaban encargados de ejecutar estas pie
zas las señoritas doña María Flores, doña 
Amparo Moreno y doña Amparo Romaguera, 
discipulas de cantos del barítono Verger, y 
los señores Verger, Oliveres, Astigarraga, 
Mateos, Talengo, Guallar, Blasco y Gon
zalez.

Y con tales antecedentes y la curiosi
dad por conocer, aunque en brevísima parte, 
nuestra música antigua, se llenaron, como 
pocas veces, de damas hermosísimas las 
tribunas, y resultaron escasos para tanta 
concurrencia de sócios los escaños del salon.

Dió comienzo á su conferencia leída el 
señor conde de Morphy á poco más de las 
nueve, aduciendo eruditas y atinadas con
sideraciones sobre la historia de la música 
profana del siglo XVI y sus más sobresa
lientes cultivadores, y señalando los gran
des puntos de contacto en que estaba con 
la religiosa, hasta el punto de que de los 
conventos y del clero salieron sus más ins
pirados autores, y la Iglesia fué, por de
cirlo así, el baluarte en que se defendió 
el arte musical, y de donde salieron las 
influencias más decisivas en el gusto pre
dominante en aquella época.

Despues que el Ateneo hubo escuchado 
y acogido con aplausos esta bien escrita di
sertación; comenzó la ejecución del progra
ma, que constaba de dos partes.

Formaban éste diez números, figurando 
entre ellos una pavana y fantasía, tradu
cidas á notación moderna del libro de vi
huela, intitulado El maestro de Luis Milan 
(Valencia, 1536) que fué ejecutada por el 
señor Mateos, un villancico de Juan Váz
quez y un romance de Cristóbal Morales 
(Sevilla, 1554), que fueron cantados magis- 
tralmente por el barítono señor Verges; unas 
coplas de Jorge Manrique, canto cuya ma
jestad y melancolía son iguales á las que 
inspira el cuadro de Alberto Durero, Melan
colía como decía el señor conde de Morphy, 
y que fueron cantadas á coro de diez voces 
solas por todas las señoritas y señores, sien
do repetidas entre atronadores aplausos, y 
un madrigal de Gutierrez de Cetina, que 
cantó el bajo señor Blasco, siendo muy 
aplaudido.

Estos, igualmente que todos los números 
del programa, fueron aplaudidísimos.

La conferencia, que resultó una agrada
bilísima velada, terminó despues de las once.

TRIUNFO DE ENRIQUE SERRA.

Con el epígrafe «Un regalo del Papa,» no 
ha mucho tiempo que el periódico L’^ Art 
en Italie, dedicó un laudatorio artículo al 
hábil pincel de nuestro compatricio, con 
motivo del gran cuadro de la Virgen que 
para el altar mayor del Monasterio de Ri- 
poll, le encomendó el Excmo. é Illmo. Obispo 
de Vich, mereciendo tal obra que Su San
tidad León XIII dispusiera fuese ejecutada 
en mosáico en los célebres talleres ponti
ficios para regalarle al citado Monasterio, pa

sando luego su original á la pinacoteca Va
ticana.

Grande ha sido para nuestro amigo esta 
manifestación de la reconocida munificencia 
del Sumo Pontífice, con la que se nos pa
tentiza una vez más el verdadero y notable 
ingenio de Serra, haciéndose acreedor á la 
más alta honra que un artista viviente y 
jóven puede aspirar, máxime si atendemos ' 
á que eii nuestro siglo no hay recuerdo que 
ningún pintor español haya obtenido tan 
señalada distinción.

Evidenciado queda pues, que no sin fun
damento elogiaron distintas veces sus im
portantes obras, la prensa italiana, la fran
cesa, la inglesa y hasta la alemana, tan se
vera en asuntos de arte, eco que con mayor 
entusiasmo, si cabe hoy, repiten unísonos 
los periódicos II Popolo Romano, La Tri
buna, La Voce della Verita, Il Capitan 
Fracassa, Il Fanfulla, La Opinione otros 
no ménos importantes, calificando á su «Ma
donna di Ripoll» de notabilísima pintura, 
verdadera y bella, obra de arte, digna de 
ser colocada al lado de las de los mejo
res maestros, maravilla artística, ejecutada 
por quien posee la paleta dv Fortuny 
el pincel de Meissonier.

La Virgen, dicen, esta sentada en un 
trono, teniendo en su regazo al Niño Jesús, 
que envuelve con los pliegues de su manto, 
hallándose en actitud de bendecir, con su 
mano derecha y sosteniendo el cetro con 
la izquierda. Es de puro estilo bizantino, 
con singularísimo carácter de originalidad 
y efecto ciertos. La cabeza es admirable y 
la suavidad y pureza de su mirada, sublime. 
El Niño Jesús es un expresivo encanto de 
belleza, formando un magnífico conjunto su 
sobriedad de colores, su homogeneidad unida 
á la vida y expresión de la escuela mo
derna sin empero, olvidar la tradición na
cional.

Y como nos refiere el diario L^ Italie, 
dicha obra admirada por amateurs y ar
tistas, ha causado verdadera sensación en 
el mundo del arte, pues que para pintar 
en nuestros dias una Virgen, es preciso 
mucha habilidad, seguridad en el talento 
y en la originalidad que debe contener, 
porque ¿qué puede ofrecerse de nuevo que 
no haya sido expresado cien veces antes? 
¿Cómo olvidar los recuerdos de tantas obras 
célebres de tal índole? Es pretender una 
cosa extraordinaria, que Serra felizmente ha 
conseguido.

Ante tan grata como expontánea explosion 
de entusiasmo tributada á nuestro amigo, 
séanos permitido dirigir nuestros plácemes 
al ilustrado Obispo de Vich por su-acierto 
con tal encargo, así c-omo felicitar íntima
mente al inspirado pintor por el éxito de 
su importante triunfo.

P. S.

PARÍS-MADRID.

¡OH, LE PAYS DU SOLEIL!

Eramos cuatro amigos y compañeros de 
viaje: Sarasate, Golsdmitd, Mr. Bernard y yo.

Mr. Bernard es un compositor de mucho 
talento, cuyo concierto para violin y otras 
obras notables ejecuta siempre nuestro com 
patriota, que es además grande amigo suyo. 
Pocas horas antes de salir, Sarasate había 
invitado ai distinguido músico francés á 
venir con nosotros á España.

¡Anda, te llevamos!—le dijo.—¿No dices 
que deseas conocer el país del sol? ¡Vamos 
á gozar del sol!

Bernard aceptó. Salimos, pues, junto?. 
El parisien venía encantado. ¡Oh, le pays 
du soleil! Despues dei tristísimo invierno 
que llevamos los que vivimos en París, 
to.los ansiábamos ver el sol, la luz pátria, 
disfrutar del buen tiempo...—El 15 de marzo 
ya hace calor en Madrid—decíamos. Y nues
tro compañero de viaje estaba como chi
quillo con zapatos nuevos.

Ya desde Burdeos los anchos copos de
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Una hora despues llegaba la nodriza 

proporcionada por la señora Angot, y el 
señor de Grandlieu la llevó ai instante 

tierna Germana, en cuya 
planta baja las instaló cómodamente, 
bnr? « ipisma noche, y casi á la misma 
Shí dp Batignolles: el
dJ ¿‘Auberive y la tiija
ron el de Randal, y ambos salie- 
sospechosa aqiidla mansion

Ándrés y Germnnn ve- 
en dU

nestas iHpLio igualmente fu-... rs sss"”El porvenir nos lo dirá

XXVI

No habrán olvidado nuestros lectores 
que Roberto había prometido á la matrona 
pagarle una prima de mil francos si la 
jóven de que iba á cuidar se hallaba en 
estado de salir de casa cuatro dias des
pues del alumbramiento.

En la noche del tercer día, la señora 
AngoL sonriendo, participó á su generoso 
cliente que consideraba la prima como 
bien y debidamente ganada, puesto que 
su pensionista podría, sin el menor pe
ligro, salir de su casa al siguiente día.

—No necesita ya sino cuidarse—aña
dió;—pero, en suma, es fácil evitar cual
quier fatiga en algún tiempo, sea cual 
fuere el lugar en donde se encuentre... 
Reposo y nada de tristeza, he ahí mi receta.

—¿Podrá traerle malas consecuencias un 
viaje en camino de hierro?—preguntó el 
señor de Loc-Earn.

.. 212 —
—Voy á subir. El y tu podéis volver 

á París. Ya no os necesito.
—Vamos á tomar el aire en seguida. 

Escuchad: un solo aviso, pero impor
tante. Guando os halléis solo con la vieja, 
tened cuidado con vuestros ojos. Se me 
figura que la escena será comprometida. 
En fin, basta; desconfiad.

Roberto se encogió de hombros, subió 
las escaleras y abrió la puerta de la sala 
en que se encontraba Ursula con Limassou. 
La pobre aya estaba de tal modo cam
biada, que en el primer momento apenas 
la reconoció el señor de Loc-Earn. En 
cuatro dias no había comido casi, aunque 
había á su disposición alimentos en abun
dancia. Lloraba sin cesar. Dormía en una 
silla, rehusando tenderse en el miserable 
jergón de la cama.

Un círculo aplomado rodeaba sus pár
pados. Las continuas lágrimas trazaban 
surcos violaceos en sus mejillas pálidas; 
sus labios le temblaban, igualmente que 
las manos.

Al abrirse la puerta, exclamó Limassou:
—¡Toma!, ¡el señor Roberto! ¿Sois vos?
Ursula se levantó de un salto; echó atrás 

con un brusco movimiento los cabellos 
grises en desórden que ocultaban parte 
de su rostro, y miró fijamente al recien 
venido.

—¡Déjanos!—dijo imperiosamente éste 
á Limassou.

El colaboraoor de Sarriol en sus fun
ciones de carcelero de afición salió de la 
sala.

Ursula avanzó dos pasos.

— 203 — 
tenido el cuidado de darle el agua de so
corro; pero vos la haréis bautizar... ¿Cómo 
la llamareis? Yo le desearía un nombre 
encantador.

—El vuestro—murmuró el vizconde, aho
gado por los sollozos.

—¡Oh, no!... ¡El mío no!—dijo la señora 
de Randal como espantada;—¡el mío no! 
Lleva en sí la desgracia... En el convento 
tenía yo una amiga... la única... la amaba 
mucho... se llamaba Germana... Ponedle 
á mi hija el nombre de Germana. ¿Me lo 
prometéis?

—Os lo prometo.
—¿La amareis mucho?
—¡Con toda mi alma!
—Sereis bondadoso y tierno para con 

ella, lo sé... ¡Me habéis amado tanto!... 
No será huérfana.. No podrá echar de me
nos á su madre, aun sin haberla cono
cido... Le hablareis de mí, sin embargo... 
Le diréis que, si hubiese vivido, la ha
bría adorado... La llevareis á orar sobre 
mi tumba... Dios me permitirá verla desde 
allá arriba y sonreirle.

El sol se precipitaba más y más en 
el horizonte. Ya se iba oscureciendo la sala.

Un poco antes de ponerse el sol, ha
bía dicho el médico. ’

Clotilde se debilitaba. Ya no hablaba 
sino fatigosamente. Apenas si llegaba á 
los oídos del señor de Grandlieu, á pesar 
de que se inclinaba sobre su lecho, el 
murmullo de sus palabras ininteligibles.

Hubo un largo silencio.
—¿Habrá concluido todo?—se pregun

taba Armando.
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nieve que azotaban las venlaniiias nos des
ilusionaron un poco.

—En llegando á Irún—decíamos—¡ya verá 
usted el soi!

Y llegamos á Irún. Las gentes se paseaban i 
por el andén envueltas en capas, mantas y i 
abrigos de pieles. Un frío helador y una 
nievecita menuda nos recibieron en Vitoria. 
Decididamente hoy no hay sol, como decía 
el empresario de la Plaza de Toros. Anoche
ció y nos metimos en nuestros nichos, no 
habíamos visto el sol; pero en cambio dis
frutábamos de la admirable organización de 
nuestro país. Nevaba dentro del coche como 
si la víspera le hubieran hecho 200 aguje- 
ritos con un punzón en el techo. Las lám
paras no alumbraban, y eso que el em
pleado decía que les había dado el máximum 
de luz. Este empleado se nos hizo amigo 
en seguida. Los viajeros le hablaban de 
pié y el hombre respondía sentado.—Traiga 
V. un poco de agua—dijo uno de nosotros:— 
Pero hombre — responde el empleado,—¿vá 
V. á beber agua ahora?—Y se aleja como 
diciendo:—¡Qué cosas tiene esta gente!

Encantados de vernos en la pátria, nos 
resignamos á este tradicional martirio de 
la franqueza. Dos estaciones más allá, nueva 
súplica del viajero.—Pero hombre, ¿quiere 
V. darme un poco de agua?—¡No suspire 
V. por agua, que ya la tendrá V,!—¡Bueno, 
hombre, bueno!

A las tres y media de la mañana una 
violenta sacudida nos anuncia que pasa 
algo. Yo, que no duermo nunca, me visto, 
salto del panteón de familia, con honores 
de cama, en que estoy arrebujado, y pre
gunto qué ocurre.

—Pues nada—dice un empleado del ferro
carril;—que ni Dios pasó de la cruz, ni 
nosotros de aquí.

—¿Cómo?
—Que la locomotora está atascada en la 

nieve. Ya tenemos para tres ó cuatro horas.
—¡Tres ó cuatro horas! ¡Entónces no es

taremos en Madrid por la mañana!
—¡Pues estaremos por la tarde! ¡Igual 

tiene!
—Pero... ¿y las palas, y las brigadas de 

hombres, y todo lo que se hace en estos 
casos?

El mozo (era un mozo) por toda contes
tación, se aleja cantando:

«¡Cuándo llegará aquel dia 
y aquella feliz mañana 
que nos traigan á los dos 
el chocolate á la cama!»

Los compañeros se despiertan y se enteran 
de la triste nueva. Sarasate, con su acostum
brado buen carácter, ríe á carcajadas de este 
viaje fantástico. ¡Y tan fantástico! No se vé 
más que nieve. Mr. Bernard busca el sol con 
un cabo de vela y Golsdmitd cree que nos 
hemos equivocado en París y hemos tomado 
el tren del Norte.

El paisaje recuerda los alrededores de Var- 
sovia. El empleadito se ha desnudado y 
duerme como un bendito tendido en el suelo. 
El viajero del agua no siente ya el paladar, 
y la nieve, deshelada en el techo del coche, 
se ha convertido en lluvia. Tomamos, pues, 
una ducha de lo más agradable que darse 
puede.

—¡EU, BeTOrd, en voilà, da sqIqü!
—¡Non, ma mous n'-avons pas de 

chance!
Despues de tres horas de retención y de 

unos resoplidos horrorosos de la máquina, 
nos ponemos al nivel de los principiantes 
de talento. ¡Rompemos el hielo!

A la hora y media estamos en Avila. Allí 
el sol parece que ha dejado un recadito 
diciendo que lucirá más adelante. Continúa 
nevando. Se nos anuncia que debemos es
perar seis horas. ¡Seis horas! Un inspector 
ha salido delante para pedir socorro y em
plear hombres en limpiar la vía. Como dicen 
los Gobiernos en tiempo de guerra, hom
bres y dinero.

—Vaya, ¿quiere V. agua?—dice el otro 
despertando de un sueño de ocho horas.

Y el viajero ha ido á buscarla á la fonda. 
La estufa del coche se ha apagado. Con
tinúa la ducha y no se puede bajar sin 
calabazas porque el suelo es un verdadero 
lago.

—Arriesguémonos á correr á lo largo del 
estribo—le digo á Sarasate,—y lleguemos 
hásta la fonda.

—¡En marcha!
A la mitad de este trayecto aéreo asoma 

por la ventanilla de un coche una cabeza 
de mujer.

—¿A dónde diáblos van VV. por ahí?
¡Querida amiga!
Es Emilia Pardo Bazán, á la que saludo 

como puedo, y aprovechando la ocasión de 
poner en comunicación á dos compatriotas 
notables, la presento á Pablo.

—Yo que deseaba tanto conocerle á V...

—¡Pues no podría V. imaginarse que iba • 
á hicer este conocimiento colgante}

Poco á poco van bajando todos los via
jeros. Hay tiempo de hablar, de intimar, 
de comer, de renegar, hasta de envejecer. 
Las horas pasan y el tren no se mueve. 
Me arriesgo á hacer un interwiew al ma
quinista.

—¿Por qué no salimos?
—Porque no me lo mandan.
—¿Pero se podrá?
—¡Ya lo creo! Con esta máquina que 

han puesto ahora se puede ir á la fin del 
mundo.

—¿Es buena eh?
—¡Jp-sús! ¡Cómo ésta se desboque!
—¡Hombre, no, que no se desboque!
¡Yo le digo á V. que una de dos: ó lle

gamos á Madrid á las cinco, ó descarrilamos.
Este dilema nos pone de punta los pocos 

pelos que nos quedan, encanecidos como 
estamos ya del viaje. ¡Pero nada: no hay 
esperanza, ni de salir, ni aparece el sol, 
ni nada! Por fin, á las tres y media se re
cibe noticias de que si no nos volvemos 
á estancar en la Cañada, llegaremos á Ma
drid á las seis, sobre poco más ó ménos. 
Nadie ha reclamado, á nadie se le ha ocur
rido, como en Inglaterra, Francia ó Alema
nia, protestar, firmar una hoja, pedir da
ños y perjuicios... ¡Sobre que somos el 
pueblo más fácil de gobernar que hay en 
el mundo! ¡Ea, en marcha! ¿Es de veras? 
De veras. Cada cual ocupa su coche... Pero 
ahora resulta que no está el maquinista. 
¡Está comiendo! No se le había ocurrido 
hasta ahora. Vaya, pues le esperaremos; que 
coma descansado; con tal de que no descar
rile...

Allá, en el andén, unos avileses, cu
biertos con mantas de mil colores, tocan 
la guitarra. Unas muchachas nos ofrecen 
la clásica mercancía: ¡¡Un botijo leche!!

—¡En marcha!
—¡Vámonos!
—¡Arrece!
—¡Schoking!
—¡A la bonne heure}
Y por fin, á las seis vemos el sol dis

poniéndose á ponerse la camisa y el gorro 
de dormir.

—¡Le voilá, le soleil II se couche!—de
cimos á nuestro amigo.

Y nos encontramos en la estación, donde 
á esa hora no hay coches, ni ómnibus, 
ni gente. Hay que cazar los simones al 
vuelo, como las perdices, y hénos ya en 
el país del sol despues de cuarenta y nueve 
horas de camino, cada cual con su catarro 
flamante y encantados de no habernos roto 
la cabeza. ¿Qué más se puede pedir en 
los países bien organizados? ¡Oh sol, y 
qué trabajos cuestas!

Eusebio Blasco.
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Para su inserción en nuestro número de 
hoy se ha servido enviarnos el señor Go
bernado civil, el siguiente bando:
Don José Centeno, Jefe de Administración 

de primera clase. Gobernador civil inte
rino de la provincia de Manila y Corre
gidor vice Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de esta capital
Hago saber: que con el plausible motivo 

de ser el 17 del actual, cumpleaños de S. M. 
el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.) el 
Excmo. Señor Gobernador general se ha 
servido disponer que los vecinos de esta 
ciudad y sus arrabales adornen con col
gaduras los frentes de sus casas durante 
dicho dia y su víspera y los iluminen en 
sus noches desde el oscurecer hasta las 
diez. El no desmentido y respetuoso cariño 
de estos habitantes á sus soberanos, me 
hace esperar confiadamente que en la pre
sente ocasión, darán como siempre un tes
timonio más de su patriotismo y de la leal
tad que les distingue, cumpliendo exacta
mente con cuanto en este bando se pre
viene.

Dado en Manila á trece de mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.—José Centeno.

Nombramientos de Gobernadorcillos acor
dados por el Gobierno general:

Manila.—Pineda: don Rufino Cabrera.
Union.—Cavá: don Gregorio Hernandez; 

Agóo: don Silvestre Mabutas; Bacnotan, don 
Silvino Hernández.

En la Casa central de vacunación, fue
ron inoculados ayer, veinte y siete niños 
de ambos sexos.

De ellos corresponden tres á Manila; tres 
á Tondo; cinco á Binondo; tres á San José; 

cuatro á Santa Cruz; dos á Quiapo; tres á 
San Fernando de Dilao; tres á la Ermita 
y uno á Malate.

El viérnes 20 del presente mes se adminis
trará la vacuna.

Tenemos la satisfacción de participar á nues- ; 
tros lectores que el estado de don Abelardo 1 
Barreal, era ayer tarde, bastante satisfactorio, i 
si bien desgraciadamente, no había desapa- 1 
recido la gravedad.

Hacemos votos fervientes al Todopoderoso 
porque consiga pronto un completo resta
blecimiento.

El Excmo. Sr. Gobernador general se ha 
servido conceder la medalla del mérito civil 
á los cabezas de barangay de Agno, pro
vincia de Zambales, don Segundo Pegson 
y don Felix Nazareno, por los brillantes 
servicios que han prestado en el desempeño 
de sus cargos.

Esta noche, como ya hemos dicho, se 
inaugurará el nuevo Teatro del Príncipe, 
en la calle del mismo nombre, del barrio 
de San Nicolás.

Tenemos entendido que la entrada será 
un lleno completo, porque hay muchas per
sonas que desean ver á la señora Berto- 
lini en el papel de Catana la Lagartija 
del popular Tio Caniyitas.

Esto unido á la natural curiosidad por 
conocer el nuevo templo del arte, hará que 
la concurrencia sea numerosísima.

Mucha suerte y larga vida deseamos á 
la empresa, al teatro y á tutti quanti.

En un periódico de la capital hemo.s visto 
el anuncio de venta, por traslado de do
micilio, de una canoa, á propósito para re
gatas, con pescantes de hierro para dos re
mos y para una sola persona.

¿No podría servir esta embarcación para 
los iniciadores del pensamiento de estable
cer en esta capital, un Club de regatas?

Creemos que sería conveniente exami
narla y quizá, de ser aceptable, pudieran 
construirse aquí otras iguales ó parecidas.

Esto sería, á nuestro juicio, más breve 
que esperar los datos de Hong-kong, y an
ticiparía la instalación de la Sociedad.

Ayer ha publicado la Gaceta, los índices 
de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general en funciones de Ha
cienda y la Intendencia general del ramo, 
durante la primera quincena del próximo 
pasado abril.

Se ha aprobado por la Intendencia gene
ral de Hacienda la fianza de mil pesos pres
tada por la Sociedad de las mutuas de em
pleados, á favor de don Jovito de Tiscar, 
electo oficial 5.” guarda almacén recauda
dor de la Administración de Hacienda pú
blica de Antique.

La Administración Central de Rentas y 
Propiedades llanaa para enterarle de un asun
to que le interesa, á don I^afael de Coca, 
escribano que ha sido del distrito de Quiapo.

Según noticias telegráficas particulares se 
sabe que el gobierno de S. M. se ha ser
vido nombrar jefe de Administración de 
tercera clase. Tesorero general de Hacienda, 
al señor don Ricardo Carrasco y Moret, que 
es jefe de negopjado de primera clase de 
la contaduría'general de estas Islas.

Se supone que el actual tesorero señor 
don Luis Sagtiós pasará á desempeñar la 
Administración de la Aduani de esta capi
tal, yendo quizá el señor don Francisco 
de P. Galvan, hoy en la Península, al Go
bierno civil de Batangas.

La Autoridad superior ha copcedido li
cencia para el uso de armas, á favor de don 
Angel Resurrección, vecino de llocos Sur.

El sábado de la sernana próxima á las 
ocho y media de la noche, se verificará 
según noticias, en los altos de la casa- 
martillo de Calero, el banquete organizado 
por el personal de la Dirección general de 
Administración civil en obsequio al Excmo. 
Sr. D. Ambrosio de Villaba, director inte
rino que ha sido de aquel centro.

La mesa será servida por el Restaurant 
de París.

A las diez de la mañana del dia 11 
del actual, se presentó en el tribunal del 
pueblo de Pasig, una vecina del mismo 
quejándose de que al pasar por el puente 
de piedra en dirección á la botica del barrio 
de Capariga, fué atropellada por una car
romata, resultando herida en el dedo me
ñique del pió izquierdo.

El pedáneo empezó á instruir las opor
tunas diligencias; pero ignoramos si se sabe 
el nombre del carromatero, ó si éste ha sido 
habido.

A continuación insertamos el Reglamento 
para la Exposición de los objetos ofrecidos 
á S. S. León XHI, en Roma, por el mundo 
católico:

«Exposición Vaticana de productos del arte 
é industria de los católicos para ofrecer 
como regalo al Sumo Pontífice León XHI 
con Ocasión de su, solemne jubileo Sa
cerdotal.

REGLAMENTO.
1. Para solemnizar el fausto suceso del 

Jubileo Sacerdotal del Sumo Pontífice León 
XIII, se promueve una Exposición de pro
ductos del arte ó industria de los católicos 
que, en testimonio de su filial afecto al 
Padre Santo, se los ofrecen como regalo.

2. La Exposición se llama «Exposición 
Vaticana,» del sitio donde tendrá lugar.

3. La Exposición comprenderá, princi
palmente, todos los objetos relativos al culto 
y á la Religion Católica, y secundariamente 
los que no pertenezcan al culto, etc., pero 
que procedan del arte é industria de los 
católicos.

4. La parte principal de la Exposición, 
esto es, los objetos relativos al culto y á 
la Religion Católica, se divide en cuatro 
grupos, subdivididos en doce clases, como 
se indica al pié de este Reglamento. Los 
demás objetos no relativos al culto, etc., 
tendrán despues una disposición especial 
en la colocación de los objetos á cargo de 
la Junta local.

5. Dispone y dirije la Exposición la Junta 
promovedora, que se subdivide en Junta 
local de Roma, Juntas nacionales de los 
diversos Estados, Juntas Diocesanas y En
cargados locales.

6. La Exposición se abrirá en la segunda 
mitad de diciembre de 1887, y la Junta 
promovedora, unida con las juntas espe
ciales y encargado local, hará la represen
tación de los dones al Sumo Pontífice.

7. La Junta promovedora cuidará de seña
lar premios á ios Expositores que hubieren 
declarado querer optar á ellos con los ob
jetos que hubieren sido juzgados merece
dores de los mismos.

8. Los premios serán;
a) Diploma de honor.
b} Diploma de Medalla de oro. 
cj Diploma de Medalla de plata.
d) Diploma de Medalla de bronce, 
ej Diploma de estímulo. 

A ios Diplomas de las cuatro primeras 
clases de premios acompañará una Medalla 
de bronce conmemorativa, acuñada por ór- 
den de la Junta promovedora.

9. Decretará los premios un Jurado for- 
niado de personas competentes en apreciar 
los objetos de un grupo ó clase determinada. 

Los Jurados ó Comisiones apreciadoras 
se atendrán á reglamentos especiales.

10. Los^ que quisieren tomar parte en 
la Exposición, ya como Autores, ya como 
Expositores de los objetos indicados en los 
diversos grupos y clases, deberán presentar 
su declaración á la Junta prornotora, ó 
á las Juntas especiales, ó encargados locales 
ántes del mes de marzo de 1887-

11. La declaración de querer concurrir 
deberá hacerse según los modelos designa
dos, que gratuitamente remitirán á quien 
los pidiere la Junta promotora, las Naciona
les, Diocesanas, Locales, etc.

12. En dichas declaraciones se expresará: 
a) el nombre, apellido, títulos y domicilio 
del Expositor; b} la descripción del objeto; 
c) su medida métrica de longitud y grueso, 
si debiera ser colocado en el suelo; la de 
su elevación y anchura si hubiere de ser 
colgado en la pared; d} el grupo ó clase 
en que debiera figurar; e) las distinciones 
que el Expositor ó Autor hubiese obtenido 
en otras Exposiciones por el mismo ob
jeto ó _ producto; f) y todas las demás ob
servaciones que j'uzgare útiles el Expositor 
para facilitar á los Jueces su veredicto, pre
sentando en copia autorizada por la Auto
ridad eclesiástica diocesana, los diplouias y 
certificados respectivos.

13. La Junta promotora, y las Nacionales 
por medio de las Diocesanas ó de los Encar
gados locales, etc., notificarán á los que lo 
pidieren la aceptación de los objetos expo- 
nibles, añadiendo apropósito las instruccio
nes ulteriores.

14. Vá á cargo del Expositor cuanto pof 
cualquier concepto concerniere al envío de 
los objetos hasta su consignación definitiva 
en el local de la Exposición.

Aquellos que para el envío de los ob
jetos quisieren utilizar la cooperación de las 
Juntas, deberán anticipar el valor aproxi
mado de los gastos de transporte, impuesto, 
etc., que se les indicará (1).

lo. Las Juntas procurarán economizar, 
en lo posible, los gastos de transporte, po
niéndose de acuerdo en las Administracio
nes de ferro-carriles para la expedición de 
vagones completos.

16. La colocación de los objetos se hará 
á expensas de la Junta promotora, que pro
porcionará los bancos y empalizadas ne
cesarios.

Pero si para la colocación de los obje
tos ocurriere tener que poner escaparates, 
estantes, adornos especiales, etcétera, los 
gastos de estos trabajos, correrán á cargo 
del Expositor.

17. Los objetos expuestos llevarán la 
contraseña de un cartel con el título del 
objeto y el nombre, apellido y naturaleza 
del Expositor donador, y también del Autor.

Detrás de la aprobación de la Junta pro
motora podrá añadir cualquiera otra breve 
indicación, que el Expositor juzgase útil 
para aclarar su industria, ó el uso del ob
jeto premiado.

18. La Junta promotora formará en Roma 
la Junta local en mayo de 1887.

19. La consignación de los objetos á la 
Junta local de Roma, deberá hacerse antes 
del mes de setiembre, con la dirección im
presa en los modelos de declaración y de 
modo que llegue á Roma antes del 15 de 
octubre de 1887.

20. La Junta promotora cuidará de pu
blicar un catálogo de los objetos expuestos 
con los nombres de los Expositores y de los 
Autores.

El catálogo llevará al fin un resúmen es
tadístico de los objetos expuestos, agrupados 
por estados y Diócesis.

(!) Esto se eatien le de los Expositores que Quie
ra i sutragar tolo, os gastos, pues de los Expo
sitores que no cueaie • coi recursos, la Junta Dio- 
ce lana se encargara de hacerlos por su cuenta.

En el vapor Zafiro, que salió anteayer 
para China, van de pasajeros, don Emilio 
Díaz Moreu, capitán de fragata de la ar
mada, con un asistente; don Luis Ainci- 
buru, con su señora doña Atilaiia Infante, 
don Julian Infante y dos criados, y Mr. 
Dougias H. Rowstron.

Disponiendo las solemnidades y ceremonial 
con que ha de celebrarse el dia 17 del 
actual el primer cumpleaños de S. M. el 
Rey Don Alfonso XHI, publica la Gaceta 
en su número de ayer el siguiente decreto:

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Manila 11 de mayo de 1887.

Con el plausible motivo de ser el dia 
17 del corriente primer cumpleaños de S. M. 
el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.), con 
el fin de que sea celebrado con la pompa 
y solemnidad que corresponde, este Go
bierno general viene en disponer lo si
guiente:

I.” El señor (gobernador civil Vice-pre- 
sidente del Excmo. Ayuntamiento, publi
cará con la debida anticipación el bapdo 
de costumbre, á fin de que los vecinos de 
esta capital y sus arrabales, tapicen las fa
chadas de sus casas durante el dia 17 y las 
iluminen en las noches del expresado dia 
y su víspera.

2 .° Por la Capitanía general y Coman
dancia general de Marina, se dispondrá lo 
oportuno, con objeto de que se tributen en 
dicho dia los honores militares que según 
ordenanza correspondan.

3 .® A las ocho de la mañana del dia 17 
se celebrará en la Santa iglesia Catedral 
misa de gracia y solemne Te-deum, con 
asistencia del Cabildo Eclesiástico y corpo
raciones religiosas, civiles y nqilitares, á cuyo 
efecto se dirijirá atento oficio al Excmo. é 
Iltmo. Sr. Arzobispo.

4 .° Terminada la función religiosa del 
dia 17 del actual, recibiré en Córte en mi 
Palacio de Malacañaug á las nueve y media 
de la mañana á la Real Audiencia y á las 
diez á los jefes de todos los Centros ci
viles, militares y eclesiásticos, con comisio
nes que representen á los mismos.

5 .° Por la Capitanía general se dispon
drá que las músicas de la guarnición asis
tan al referido acto. ' ’

Comuniqúese á quien corresponda y di
ríjase atenta invitación á los señores Cón
sules extranjeros en esta capital, por si 

I gustan asistir á los referidos actos, vacando 
como fiesta oficial en dicho dia todas las 
dependencias del Estado.—Terrero.

El dia 17 del actual, cumoíeaños de su 
majestad el Rey, don Alfonso XHI (q. D. g.) 
vacarán todas las oficinas del Estado.

En otro lugar de este número publica
mos el decreto del Gobierno general, re
lativo á las solemnidades con que debe fes
tejarse dicho dia.
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No; no había concluido. Los latidos del 

corazón, aunque lentos é irregulares, no 
habían cesado; los labios se movían, pero 
sin articular sonidos perceptibles. La ago
nía comenzó; una agonía tranquila, sin 
lucha ni dolor.

De repente la moribunda se incorporó 
en el lecho, como se levanta en la mesa 
de un anfiteatro un cadáver galvanizado 
por la poderosa pila.

—¡Dadme mi hija!—exclamó con voz 
casi segura.

El señor de (jrandlieu obedeció.
La condesa abrazó apasionadamente á 

la debil criatura.
—Armando—murmuró,—¿no es verdad 

que la haréis dichosa? Me lo habéis pro
metido.

El señor de Grandlieu extendió la mano 
sobre la pequeña con una sencillez llena 
de grandeza.

—Si su felicidad depende de mí—res
pondió,—será dichosa... ¡lo juro! Si es 
preciso abandonar por ella las alegrías de 
este mundo, las abandonaré... ¡lo juro! 
Si es preciso sufrir para alejar de ella un 
sufrimiento, sacrificarme para evitarle un 
sacrificio, sufriré y me sacrificaré... ¡lo juro!

—¡Gracias Armando!—dijo la condesa.— 
Dios os ha oído, y yo os creo... Estoy 
tranquila... contenta... Tomad mi hija... 
ap resu raos... m uero.

El señor de Grandlieu tomó la niña, 
que las manos desfallecidas de la madre 
no podían ya sostener.

El sol había desaparecido.
Clotilde lanzó un gran suspiro; cayó
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berto, que no se arredraba por nada, no po
día pensar en ello sin alguna inquietud.

Por su parte, Enriqueta tenía miedo. 
La necesidad fatal, inevitable de rubori
zarse ante su criada y de destrozar el 
corazón de esta pobre mujer, que tan 
adietada le era, le causaba una angustia 
indecible.

Tales preocupaciones, absorbiendo la 
atención de nuestros dos personajes, les 
abreviaron la marcha, maravillándose am
bos de que el tiempo hubiera pasado tan 
pronto cuando paró el coche enfrente de 
la casa solitaria.

—Armaos de paciencia, querida Enri
queta—dijo Roberto al bajar.—Mi entre
vista con Ursula será tal vez demasiado 
larga; pensad en que es necesario hacerle 
oir la razon, y la excelente doncella tiene 
la cabeza dura...

—Querréis decir el corazón honrado— 
murmuró la señorita d‘Auberive.

El señor de Loc-Earn no dió señales 
de haber oído y entró en el jardín.

Sarriol, que fumaba en su pipa, á la 
sombra de un peral sin hoja, vino hácia 
él con prontitud.

—¿Vamos á ser relevados de nuestra 
guardia?—preguntó.

—En cinco minutos. ¿Dónde está Li- 
massou?

—Arriba, al lado de la dueña: le está 
haciendo compañía; se entienden admi
rablemente. Limassou le habla para dis
traerla. Ella no le responde nunca. Desde 
aquí estais oyendo el diálogo, Es una cosa 
muy alegre.
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—Ese viaje tan próximo, ¿es del todo in

dispensable?...
—Sí.
—Pues que lo haga; respondo de todo.
En el fondo no estaría la matrona tan 

completamente segura como quería apa
recer; pero la menor sombra de duda 
hubiese podido comprometer sus mil fran
cos; así es que, como hemos visto, no 
vaciló ni un instante.

El viaje de que Roberto hablaba era el 
de Or'eans, como ya se habrá adivinado.

La señorita d'Auberive no podía volver 
al hotel de la Ville LŒvéqus sin haber 
ido al Loiret á visitar á su tia.

El dia anterior había recibido el an
ciano una carta de su hija, dictada por 
Roberto y fechada en el castillo de Nan- 
srey, dando nuevas de la condesa y con el 
timbre del correo imitado admirablemente.

Al dia siguiente, como á las dos de la 
voluminoso coche conducido por 

Bijou vino á parar ante el inmueble del 
señor Vignot.

Enriqueta, en extremo débil, ocultó el 
rostro con un tupido velo, como en el 
momento de su llegada, tomó en el asiento, 
despues de sufrir los interminables cum
plidos y los prolijos votos de la señora 
Angot. Roberto se sentó junto á ella y 
corrió las cortinillas de percal rojo, y Bi
jou fustigó á los caballos, atravesando todo 
París para ganar la llanura de Montrouge.

Debían dar libertad á Ursula, y, sobre 
todo, era preciso ponerle al corriente de 
la situación.

Se trataba de un trabajo espinoso, y Ro-
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hácia atrás con los ojos abiertos, el ros
tro tranquilo, casi sonriente, y no se mo
vió más.

Estaba muerta.
Armando se arrodilló cerca del lecho 

algunos instantes; despues, levantándose 
cerró piadosamente los párpados de la con
desa, ocultando las niñas de sus ojos, 
que ya no veían.

En seguida llamó, acudiendo al instante 
la matrona.

—La señora de Randal ha cesado de su
frir—le dijo;—tomo á mi cargo el dispo
ner que sus funerales sean dignos de su 
rango. Esta noche velarán junto á ella 
dos sacerdotes; habrá que hacer varios 
gastos... Tomad esto.

Y el señor de Grandlieu puso un bi
llete de quinientos francos en la mano de 
la matrona, deslumbrada y estupefacta 
ante semejante munificencia.

Es menester pensar en la criatura- 
continuó el vizconde. ¿Podéis procurarme 
una nodriza?

—Nada más fácil: antes de una hora.
—¿Ha tenido lugar la declaración de 

nacimiento?
—Todavía no. Sabréis que, en defecto 

del padre, debe ser hecha esta declara
ción por la matrona, por el comadrón 
ó por un testigo del parto. Ahora bien, 
yo no he podido disponer de un estante 
desde esta mañana. Ignoraba, además, los 
nombres de ios padres.

—Os acompañaré mañana á la alcaldía, 
con todos los documentos necesarios para 
la legalización del acto,
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memorias de un POLIZONTE.

En París acaba de fallecer un agente de 
policía cuya última disposición no deja ae 
tener gracia. , . , j oRiorfaEn una carta bajo sobre cerrado, abierta 
despues de su sepelio, encargaba á sus 
rederos que levantaran la quinta baldosa 
su alcoba á partir de la segunda puerl 
que daba acceso á la habitación.

Debajo de aquella baldosa encontraría 
un oofrecito donde se hallaba encerrada una 
“‘Si esta llave Irían al /«’•‘íí’» 
fation V al pié del eucaliptus 243 del ca 
tálogo por la parte que mira á Poniente, 
abrirían un hoyo de dos metros, cuarenta 
centímetros á cuya profundidad encontrarían 
la caja cuya cerradura correspondía á la llave.

Abierta la caja debía contener ésta unos 
papeles que según órden del finado habían 
de publicarse en los periódicos de la gran 
capital, omitiendo su nombre. ,

Efectuadas todas las disposiciones testa
mentarias y encontrado todo según se in
dicaba en el escrito, publicóse lo siguiente 
que dejamos á beneficio de inventario.

«Queridos hijos mios.
No hay nada mejor en teoría ni peor 

en la practica que el servicio de policía 
para el público. . , , tp r .

Esto mismo, cambiando los calificativos 
puede aplicarse al agente.

Para convertirse en tal basta ser una nu
lidad y tener buenos padrinos.

Treinta años seguidos he estado delante 
de la casa núm. 103 rue Clichy, durante los 
cuales no he hecho más que estorbar en 
la acera, soplarme ios sabañones en invierno 
y limpiarme el sudor en verano.

Mi conciencia está tranquila; nunca he 
tenido resolución para detener á un hombre 
libre.

Pacífico por costumbre, y por tempera
mento, he rehuido toda clase de cuestiones, 
sabiendo distraerme á tiempo en sabrosas 
conversaciones con la concierge cuando se 
suscitaba alguna pendencia en la que nada 
me iba ni me venía nada.^

Mi inteligencia se fué atrofiando poco á 
poco por la inacción y esto me valió una 
buena nota.

Mi compañero de en frente tuvo en cam
bio la desgracia de preúder á un sujeto 
que expendía moneda falsa y como el de
tenido era pariente de un subjefe bona- 
parlista, se quedó el pobre Franz (mi com
pañero) sin medalla.

En vista de todo esto, hijos mios, y de

pueda servir de impedimento para el de- - 
empeño de las obligaciones impuestas a ios 
torreros.

3 ® Saber leer y escribir las cuatro re
glas de aritmética y nociones del sistema 
m é trico •

4 “ Presentar certificados de buena con
ducta, expedidos por el Cura Párroco del 
pueblo en que residiere al tiempo de su 
pretensión, y en su caso de los Jefes á 
cuyas órdenes hubiesen servido.

Manila 11 de mayo de 1887.—El Inspec
tor general, José María Burregon.

Sucesos varios:
En el barrio de Bancaso del arrabal de 

Tondo, fué detenido un cochero que dejó 
abandonado el vehículo que conducía.

Por la Veterana de la sexta subdivision 
fueron detenidos en el arrabal de la Er
mita, seis individuos indocumentados.

En el sitio denominado Sapanmalaqui, 
término del pueb!o de Meyeauayan de la
provincia de Bulacan, 
del dia 6 del actual, 
ambulante de aceite, 
armados de bolos y

fué atajado la tarde 
un chino vendedor 
por tres individuos 
un palo, los cuales 
y herirle debajo de 
robaron dos pesos y

despues de golpearle 
la oreja izquierda, le 
cinco reales, y los documentos personales,
y se dieron á la fuga.

Noticioso del hecho la Guardia civil de 
la segunda sección de aquella provincia, 
salió en persecución de ios malhechores 
dando alcance á dos de ellos, que fueron 
puestos á disposición de la autoridad.

por enfermo para esta capital, al capitán 
comandante di-l Presidio de Marianas, don 
Adolfo Eiola Naharro.

Ha sido propuesto para segundo jefe del 
regimiento de infantería Visayas núm. 5, 
el comandante del Cuadro, don Pedro Gar
cía Gutierrez.

El teniente del regimiento de infantería 
Iberia núm. 2, don Eduardo Lacalle H r- 
nandez, ha sido propuesto para cubrir va
cante de su clase, en el segundo tercio de 
la Guardia civil.

Se ha concedido la inclusion en la escala 
de aspirantes al pase á la Guardia civil ó 
Carabineros, al teniente agregado al bata
llón de Ingenieros, don Juan Aranas.

Se ha cursado á Capitanía general la du
plicada instancia, que dirije á S. M. la Reina 
(q. D. g.) el teniente del primer tercio de 
la Guardia civil, don Francisco Cabrera Ai- 
varado en súplica de regreso á la Penín
sula por cumplido de país, y al Capitan 
general solicitando el anticipo.

Se ha concedido á Capitanía general, la 
instancia del capitán auxiliar de la tercera 
sección de la Subinspeccion de las armas 
generales, don Rafael Moreno Surado, en 
súplica de reconocimiento facultativo por la 
plaza.

Se han concedido dos meses de licencia 
por enfermo para Sibul de la provincia de 
Bulacan, al teniente del arma de Caballe
ría, don León Sauz.

Pero la plaza estará llena; es decir, casi ZEÓEOZSTKzO
llena; vamos, que habrá gente. ggj, SERVICIO KETE0R0L06IC0 ES LUZON Y COSTA DE CBIÎA

Lomo que los loros son de Cagayan. ;
Y Mazantini ha venido de Hong-kong j 

hab ando ingiéí*; Telesforo también progresa i 
mucho en el tagalo. í

OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

À LAS 10 h. A. M. Y 4 h. p. M. DEL 12 DE MAYO DE 1887.

i

otras cosas que 
venzáis de que 
citad una plaza 
de uniforme y

me callo, cuando os con-

que ha servido 
durante mucho tiempo.

no servís para nada, soli
de guardacantón con uso 
seguid esta sabia máxima 
á vuestro padre para comer

¡Duro con los débiles y respeto al que 
más pueda!

La brillante banda de música del regi
miento Magallanes núm. 3, ejecutará esta 
tarde y noche, en el paseo de la Luneta, el
programa siguiente:

Fé, polka.—Gimenez.i?
2?
3.*’

Sinfonía de la ópera Marta.—Flotow. 
Fantasía sobre motivos de la zarzuela

El Salto del Pasiego
4 .° Arabesco, por Almagro.
5 .“ Fantasía sobre motivos de la ópera, 

Fausto.—Gounod.
6 .® lloras Felices, tanda de valses por 

Kaulic,

La Junta directiva de la Sociedad Hípico- 
Taurina, hace cuantos esfuerzos están de su 
parte para que no decaiga el celo de sus 
asociados, en mantener el interés y la vida 
activa de dicho centro recreativo; siguiendo 
por tan buen camino y para discutir varios 
asuntos de importancia, ha citado nueva
mente á los señores sócios para el domingo 
próximo á las diez de la mañana en los 
altos del Martillo de Calero, Escolta 17, don
de se celebrará Junta general.

Rogamos en nombre de la directiva la 
puntual asistencia á dicha reunion.

Notas de la Administración 
Comunicaciones:

Bolinao, 12-5 3 t.
A las 3,34 incendio dentro 

cion reducidas á cenizas dos 
novedad.

general de

casco pobla- 
casitas. Sin

La estación de Rangoon participa que se 
ha vuelto á interrumpir la vía de Moulmein 
á Siam.

La de Madrás comunica que la vía de Tur- 
guia está interrumpida más allá de Baresh.

En la central está depositado el telegrama 
privado de Dagupan, núm. 975, dirigido 
á Francisco Gonzalez, Bazar Español, Es-

La Inspección general de Obras públicas 
ha publicado en el periódico oficial de ayer 
la siguiente convocatoria, para la provision 
de las diez plazas de alumnos de faros re
cientemente creadas:

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Para proveer diez plazas de alumnos de 

íaros, nuevamente creadas y con sujeción 
a los requisitos que exige el Reglamento 
Vigente drt faros aprobado en 18 de setiem
bre de 1876, esta Inspección general ha se
ñalado el dia 15 de julio próximo y si
guientes, á las nueve de la mañana, para 
verificar los ejercicios de exámen de los as
pirantes á dichas plazas.

Dichos ejercicios versarán sobre las ma
terias y condiciones contenidas en el ar
ticulo 10 del citado Reglamento, que son las 
Siguientes: ■
a cumplido 18 años y no pasar

’n acreditarán debidamente.
• Carecer de todo defecto físico que

cülta, por encontrarse en provincias 
tinatario, segon informes recibidos 
mismo establecimiento.

En la de Binondo, depositado el

el des
en el

despa-
cho núm. 351, particular, que expidió Eu- 
lalio Francisco para Francisco Quinson, Ca
banatuan, detenido por residir el destinatario 
en Talipapa, y necesita propio ó correo.

Por el Gobierno general en funciones 
de Administración civil, fueron autorizadas 
ayer las siguientes resoluciones:

Nombrando oficial quinto temporero del 
negociado de la reforma municipal y pro
vincial á don 4^an Gil de Montes.

Disponiendo que el oficial cuarto del ne
gociado de la reforma antes citada, don 
José María Atayde, continue prestando sus 
servicios en la Ordenación general Delegada 
de pagos.

Supliendo el consentimiento paterno á la 
jóveu Benita de los Santos para contraer 
matrimonio con Vicente Gigante.

Declarando prófugos á los quintos Rosi- 
dio S.uare? y Poiiearpo Relatos.

(Continuación.)

b' que. hallándose
encargado de la conducción ó custodia de 
SS K ° 'detenido, cometiere alguno de 
reden?! expresados en el articulo pre- 
Same’ntV"' «on las penas inme-

lauas ai luncionario público.

De modo que más que una corrida de S 
toretes vá á ser una conferencia sobre las 
lenguas vivas.

Con que no descuidarse cabayeros y á 
irse preparando para ir á la plaza.

Donde podrán ustedes ver que efectiva
mente son preciosas.

Pero no por eso vayan á figurarse que 
son una magnificencia.

Al contralio, son muy sencillas.
De las divisas más elegantes que aquí se 

han puesto.

Nihil Novum — Córdoba (Rep. Arg.), 4 de enero 
de 8.8. sres. Lanman y Klmp, New Vork.—Muy 
señores míos: Des.aies de haber sufrido pur muchi- 
siuius aiio.s de ui a fuerte irritación 'a la nariz, pro
ducida por una irritación al hígado, ac.-mpaiiado de 
una efeccion al pulmón, fui acuioej.ido por mi amigo 
el doctir don Sr-vero Ubrogón, facultativo muy dis
tinguido, de ti.mar su muy acreditado Aceite de Hí
gado de Bacalao, con lo cual, en dos meses he sa- 
n; do radicalmente.

Doy á Vds. las gracias, suscribiéndome afectísimo 
y S. S.

Néstor Escalante.
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De una correspondencia de Vigan fechada 
el 9 del corriente, tomamos los siguientes 
párrafos:

«El dia 12 del pasado abril, á eso de las 
dos de la tarde, se incendió una casa en el 
pueblo de Cabuyao, sin que afortunadamente 
tuviera el siniestro más consecuencias.

»El 21 del mismo mes, á las dos y me
dia de la madrugada, asaltaron varios des
conocidos la casa de un vecino del pueblo 
de Santa María, hiriendo de alguna gra
vedad al dueño de la casa y á su mujer, 
y robando cuarenta y ocho pesos en dinero, 
varias alhajas y algunas ropas.

»E1 5 uel actual promovieron en esta ca
becera una fuerte reyerta dos vecinos, re
sultando uno de ellos herido. El Gober- 
nadorcillo de naturales instruyó las dili
gencias oportunas dando cuenta al Juzgado.

))En la capilla del Campo-Santo se ha ce
lebrado con gran solemnidad la fiesta de la 
Invención de la Santa Cruz, con novenario 
á Jesús Nazareno; el dia 3, último de la 
novena hubo gran misa cantada, haciendo 
un bonito discurso sagrado don Enrique 
Finó del Rosario, coadjutor de esta cabecera.

«Asistieron á esta festividad muchos pár
rocos de esta provincia y de la del Abra, 
que dijeron misas por la mañana. Por la 
tarde recorrió algunas calles de la pobla
ción una brillante y larga procesión con 
las imágenes de la Santísima Virgen, San 
Pablo, San Roque, San Macario, San Isidro 
y Santa Elena; pero una intempestiva lluvia 

j impidió que el cortejo recorriese toda la 
carrera, teniendo que retirarse á toda prisa 
á la Capilla.

«El sábado por la tarde llegó el señor 
Gobernador de la provincia, con su esposa 
hija, hijo político y niños de éste, desem
barcando en el kiosco de Caoayan. Los gre
mios de naturales y mestizos hablan levan
tado en el camino numerosos arcos y dis
puesto otras manifestaciones de júbilo, entre 
las que figuraba el disparo de morteretes. 
Al dar fuego á uno de estos un cuadri
llero, reventó el cañón, recibiendo el cua
drillero en el pecho uno de los cascos que 
le dqó en bastante mal estado.

Noticias de Marina:
Han sido aprobadas las propuestas para 

que los contadores de navio don José Yusti 
y don Lorenzo Moneada, se encarguen, el 
primero de la primera Subdivisión de la 
primera agrupación y el segundo como con
tador de la segunda agrupación del arsenal.

El de la propia clase don Juan Fuertes 
deberá cesar en la Contaduría de Obras del 
mismo establecimiento y se encargará de 
la segunda Subdivision de la primera agru
pación citada.

El destino de Interventor del almacén ge
neral será desempeñado por el de la misma 
graduación don José Hidalgo, sin perjuicio 
de seguir en la habilitación de la maestranza, 
que tiene hoy á su cargo,

El contador de navio de primera clase, 
don Camilo de la Cuadra, ejercerá los ne
gociados de acopios, obras y gastos de la 
comisaría del material naval.

Se ha expedido nombramiento de cabo 
de mar de primera clase á favor del de 
segunda, Justo Salafranca.

Noticias militares:
De Real órden se ha dispuesto, que la 

vacante de teniente coronel de Estado Ma
yor de Plazas, de este ejército, se adjudi
que en definitiva á la escala de infantería.

Se han concedido dos meses de licencia

Ce

SEOOIOlSr C3-IOSÆ
SABADO.—Stos. Bonifacio, Poncio y Victor, már

tires; Pascual I, pap,, Bonifacio, P mponii», obis
po'^, cunfs.—Santas Corona, Justa, Justina y Enedina, 
mártires.

DOMINGO V despues de Pascua. —Stos. Isidro 
Labrador, confr.; Tor nato, InoaleCiO, Eufrasio már
tires,—bla. Dionisia. v. m.

»Se han verificado en los pueblos de la 
provincia las elecciones para el próximo bienio 
y los exámenes de niñas y niños, llamando 
la atención el estado de instrucción en que 
se encuentran las niñas de las escuelas que 
dirigen en esta cafiecera las maestras doña 
Gabriela y doña Marcelina Fernandez.

»Dícese que el Iltmo. Sr. Obispo va á 
conferir Ordenes en Santo Domingo á al
gunos de los alumnos del Seminario y pajes 
de su Ilustrísima.»

Las hemos visto.
Preciosas, blancas, encarnadas, de bellos 

matices dorados, con unas caídas muy lindas.
Con seguridad que llamarán la atención 

de cuantos las vean.
El domingo por la tarde, á menos que 

las aguas lo impidan, irán saliendo una 
por una con sus correspondientes propie
tarios.

Entónces se verá quien lleva el gato al 
agua.

Y quien se lucirá tomando lo ageno con
tra la voluntad de su dueño.

Porque los poseedores defenderán su presa.
Y ai que se descuide no le arrendamos 

la ganancia.
Al que se la arrendaríamos de buena gana, 

sería al beneficiado en la corrida de ma
ñana.

Porque ganará dinero.
O no hay sangre torera.
Ni afición.
Ni enaltas.

KESBa

CULTO RELIGIOSO.
NOVENARIO

que la Comunidad de PP. Agustinos y la Asociación 
de señoras de esta Capital, bajo la adcocacion y pa
trocinio de SANTA RITA dedican á tan gloriosa

Santa desde el li al 22 de mayo inclusive.
Todos loB di s habrá misa cantada solemne á las 

siete de la mañana, á la que seguirá la novena de 
la Santa,

El dia 15 y 19 la misa se dirá á las ocho.
El 19, dia de la Ascensión, será la Comunión ge

ner 1 de las Asociadas a las seis de la mañana, en 
la misa que dirá el R. P. Director.

La Vigida de !• tiesta de la Santa, ó sea el 21 
á tas cinco de la tarde, habra vísperas solemnes y 
se hará desput s la bendición de 1-s Rosas.

El 2! á las ocho se c ntará a misa á toda or
questa, en la que pre. Tcará el R P. Fr. Bal lomero 
Real; seguirá la novena y gozos á la Santa, ter
minando con la Procesión por los cláustros.

Servicio de la plaza para el dia 14 de mayo de 1887.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos —Jefe de dia, el comandante don Fede
rico Gomez.

De im ginaria, el señor coronel don León Elola,
Hospital y provisiones, núm. 3.—Tercer capitán.— 

Paseo de enfermos. Artillería—Reconocimiento de za
cate, A tilierÍ !.—Música en la Luneta, núm. 3.

De orden del Exemo. Sr. General Gobernador. El 
coronel teniente coronel, Sargento mayor, interino, 
José Pregó.

Gobierno Militar de la Plaza de Manila.

Terminando en fln del presente mes de mayo, la 
contrata del arriendo de la pesca y hierbas en las 
fosos de la Plaza: se hace sab -r al público que este 
servi io se adjudicará al mejor licitador el dia 22 
del mismo á jas doce en punto de la mañana, á 
cuyo fln los que lo deseen podrán examinar el 
pliego do c mdiciones en las oficinas de este cen
tro__Manila 14 de mayo de 1887. — De órden de 
S. E —El coronel teniente coronel. Sargento mayor, 
interino, José Pregó.

Debiendo foguearse varios quintos del regimiento 
infantería núm, 7, el dia 16 d'1 actual de 5 y 1(2 à 
7 y 1|2 de su mañana en la P.aya de Sta. Lucia 
• lisparando en dirección al mar al punto m^s des
pejado entre Malate y Gavit- : se hace saber en 
L órden de este dia para evitar un incidente des- 
agr.idable —De órden de S. E.—El coron 1 teniente 
cor®nel. Sargento mayor, interino, José Pregó.

F1 recluta disponible del regimiento del Rey, de 
caballería núm. 1 de la Península Gust dio Dauden 
Valera se presentará en esie Gobierno midUr para 
un asunto del servicio.—De O, de S. E.—El coro-
nel teniente 
José Pregó.

El dia 24 
su mañana,

coronel, Sargento mayor,

dei actual á las nueve y 
se contratará en i úb ica

interino,

media de 
licitación

que sjá celebrará en 1.a Administración central de 
Lotería-, la adquisic on de 6001 bolas c-m b'S nú
meros 34,0' al4( 000 ambos inclusive, neces.ari s para
el aumento de 600 í billetes d- Loterí i, y 230 bolas 

correspoo dientesque se necesitan para lus premius 
á diclios billetes y las variaciones 
otros.

Ante la Junta de Almonedas de

introducidas en

la Dirección ge-
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Nota.—1 ’ En la fuerza del viento ()«=Galma. 12 
= Huracan; los demás números intermedios sirven 
para expresar la fuerza relativa á aquellos dos ex
tremos. „ , . j2," En el estado del cielo O=coirpletamente des
pejado, l(i=completampnte cubierto, los demás nú- 
rneros intermedios expresan las partes de cielo cu- 
biertas. , i- .• j ,Estado del tiempo probable hasta medio día del 
14; los Barómetros siguen bnjos y casi estacionarios 
en toda la Isla: la poca amplitud de la oscilación ba
rométrica y el area de baja y casi uniforme presión 
que envuelve á tuda la Isla indican qu© el tiempo 
no está aún en sus condiciones normales.

Por los vapores Æolus v Remus, que sa^tirán ma
ñana 14 á la una <ie la tarde el primero para cebú, 
Caín g’uin y Sur gao \ el último para loi o, esta 
Admini iracion general remitirá la corre pon Ancia 
que se depos le, basta las once de la u.a lana con 
destino á d ■ hos pumos, Boiiol Mi>amis, Antique, 
Cápiz, 1 la de Negros y Co ¡cepciun.—Manila 13 de 
mayo de 1»87.—P. O., J. Perez Marin.

CARGAMENTO del vapor-correo 
«San Ignacio de Loyola.»

De Cartagena.
Batlle Herms. y comp.—lO bocoyes vino, 8 pipas 

id., 20 barrillas id.
P. Gimenez—1 barril vino, 1 caja conservas.

De Cádiz.
Ordenador de Marina—2 cajas luces, 2 idem cartu

chos.
F. Gampá— 1 caja aceite. _
Hens y comp —59 cajas vino.
Orden—2 hutas vino.
L. Cadarzo—i cuarta víbo.
J. ¡M. Tuason y comp.—16 cuartas vino, 4 id. vi- 

nagre. . .Batlle Herms. y comp.—20 cajas Vino, 80 Idem 
idem.

Ord n—10 cajas aguas minerales.
B Ti ribio— o cijas vino.
Bat le Herms. y comp.—8 cajas chacina.
J. M. Tuason y comp.—12 medias vino.

(Se continuará.)

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

neral de AdmiuLtraciun civil y las subalteruas de 
las respectiv is provincias, se contratarán en pú
blico y simultáneo cunci rto el día 7 del próximo 
junio á las diez de su mañana, los s guiences ar
bitrios:

El de las pesquerías que existen en los pueblos 
de ¡áan Antonio y Gabiao de la provincia de Nueva 
Ecija, sobre el tipo d© pfs. 1285'47 anual-s.

—Idem el del sello y resel o de pesas \ medidas del 
tercer grupo de la provincia de la Laguna, sobre 
el tipo de pfs. 271 anuales.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Cagayan y escalas, vanor «Mindanao » en 7 ho- 

ras del ú't'mo punto, Subic con 2oO toneladas de 
varga general: á 1 ecoa y comp., su capitán don 
M- Ireíno a. tripulao on 47.

De Puogo, berg gta. «Siete Hermanos,» en 3 dias 
co i 50 t'M.elalas iie maderas: a Fochs y co.up., su 
pairon Fructuo o VTlena, tr pulac on 11

De Bulan v e.<cala-, \apor «ller.nin a,» en 25 ho
ra' del ú’t'ino punto, coi 10 । tonel ' as de ■ arga ge
neral: á Aldei'oa v comp., su capitau don Gerardo 
Auzuategui, tr pulacion 30.

e Gurriinao pa leuot «San José de Nueva Se
govia,» en 4 d.as con 60 to mía Jas de arroz: al < hinO 
Gua Búa, u prrou Ger a-o V mon, tripulación 14.

De Caoayau, pailebot «Visita-io.i,.; en 3 dias con 
70 tonelalas de car.ga general: á Labelo Pantanco. 
su patrón Rafael Aluajes, tripulación lo.

<*ííDaS d® cabotaje.
Para Guiravangan, go'e'a «Aurea,» su capitán don 

Felpe Querubín, tripníai on 1 », con 20 toneladas de 
ISfSDará Lemeri, paile ot «Cay'asay,» su arráez Agus
tin Villavicencio, tr.pulacion 16 con 4o toneladas de 
arroz.^ ,Para Caoavan, pontin «Sma. Trini ad,» su arraez 
Mar.ano Argonz-, tripuiacion lo, con 10 toneladas 
de carga general.

capítulo III.
Infidelidad en la custodia de documentos.

Ó papeles que^ 1p o ^P^^are documentos

1.» r .n lú ® castigadu; 
multa de 625’ 
del hecho resultare que
ó deja causa públi?a^ ® tercero
sus grfdos
32» á 3.250 pesetas k,.X„ . ““‘I» de
el daño de tercero ó de la c?” 8™’®En uno y oVr^ cL J 
la pena de iuhabidtacioú temporal 
en 5.U gradi máximo á inhahúiij • petua especial. ^abiiiUcion per-

Art. 361. El funcionario núblim 
meudo á su cargo la custodia H 
ó efectos sellados pur la Autorid bramare los sellos ó conMnfe^^ 
brantamiento, será castigado con las“p6nÍ¡ 
de prisión correccional en su grado 
y medio, inhabilitación temporal especiad 
eu su grado máximo á inhabilitación p!ri

pétua especial y multa de 625 á 6.250 pe
setas.

Art. 362. El funcionario público que 
no estando comprendido en el artículo an
terior abriere ó consintiere abrir sin la 
autorización competente papeles ó documen
tos cerrados, cuya custodia le estuviere 
confiada, incurrirá en las penas de arresto 
mayor, inhabilitación temporal especial y 
multa de 325 á 3.250 pesetas.

Lis penas designadas en los tres artículos 
anteriores son aplicables también á los 
eclesiásticos y á los particulares encargados 
accideutaimente del despacho y custodia 
de documentos ó papeles por comisión del Go
bierno ó de funcionarios á quienes hubieren 
sido confiados aquellos por razon de su cargo,

CAPITULO IV.
De la molacion de secretos.

Art. 363. El funcionario público que re
velare los secretos de que tenga conoci
miento por razon de su oficio ó entregare 
iudebidamente papeles ó copia de papeles 
que tenga á su cargo y no deban ser pu
blicados, incurrirá en las penas de suspen
sion en su grado mínimo y medio y multa 
de 325 á 3.250 pesetas.

Si de la revelación ó de la entrega de 
papeles resultare grave daño para la causa 
pública, las penas serán de inhabilitación 
especial temporal en su grado máximo á 
inhabilitación especial perpétua y prisión 
correccional en sus grados medio y máximo.

Art. 364. El funcionario público que 
sabiendo por razon de su cargo los secretos 
de un particular los descubriere^ incurrirá

en las penas de suspension, arresto mayor
y multa de 325 á 3.250 pesetas. 

CAPITULO V.
Desobediencia y denegación de auxilio.
Art. 365. Los funcionarios judiciales ó 

administrativos que se negaren abiertamente 
á dar el debido cumplimiento á sentencias, 
decisiones ú órdenes de Autoridad superior, 
dictada dentro de los límites de su res
pectiva competencia y revestidas de las for
malidades legales, incurrirán en las penas 
de inhabilitación temporal especial en su 
grado máximo á inhabilitación perpétua es
pecial y multa de 375 á 3.750 pesetas.

Art. 366. El funcionario que, habiendo 
suspendido por cualquier motivo la ejecu
ción de las órdenes de sus superiores, las 
desobedeciere despues que aquellos hubie
ren desaprobada la suspension sufrirá la 
pena de inhabilitación perpétua especial y 
prisión correccional en sus grados mínimo 
y medio.

Art. 367. El funcionario público que, re
querido p r Autoridad competente no pres
tare la debida cooperación para la adminis
tración de justicia ú otro servicio púb ico, 
incurrirá en la pena de susp'-ncion en sus 
graios mínimo y medio y multa de 325 á 
3.250 pesetas.

Si de su Omisión resultare grave daño 
para la causa pública ó un tercero, las pe
nas serán de inhabi itacion perpétua especial 
y multa do 375 á 3.750.

Art. 368 Et que rehusare ó se negare á 
desempeñar un cargo oúb ico de elección 
populaFj sin presentar ante la Autoridad que

corresponda excusa legal, ó despues que la 
excusa fu'^re desateiriida, incurrirá en la 
muita de 375 á 3.750 pesetas.

CAPÍTULO VI.
Anticipación, prolongación y abandono de 

funciones públicas.
Art. 369. El que entrare á desempeñar 

un empho ó cargo púb ico sin haber pies- 
tado en debida forma el juramento ó fian
zas requeridas por las leyes, quedará sus
penso del empleo ó cargo hasta que cumpla 
con las formalidades respectivas, é incur
rirá en la muita de 325 á 3.250 pesetas.

Art. 370. El funcionario púb.ico que con
tinuare ejerciendo su empleo, cargo ó co
misión despues que debiere cesar conforme 
á las leyes, reglamentos ó disposiciones 
especiales de su ramo respectivo, será cas
tigado Con las penas de inhabilitación es
pecial temporal en su grado mínimo y multa 
de 325 á 3.250 pesetas.

Alt. 371. El funcionario culpable de cual
quiera de ios denlos penados en los dos 
artículos anteriores que hubiera percibido 
algunos der chos ó emolumentos por razon 
de su caigo ó comisión, antes de poder 
desempeñar o ó despuas de haber debido 
cesar en é , será además condenado á res
tituirlos con la multa del 10 al 50 por 100 
de su importe.

Art. 372. El funcionario público que, sm 
habérsele admitido la renuncia de su des
tino, lo abandonare, con daño de la causa 
púb ica, será castigado con la pena de sus- 

i pennon en sus grados medio y máximo. 
1 Si el abandono de destino se hiciere para

no impedir, no perseguir ó no castigar 
cualquiera de los delitos comprendidos en 
los títulos 1.“ y 2.® del libro 2.“ de este 
Código, se impondrá al culpab e la pena de 
prisión correccional en su grado mínimo 
al medio, y la de arresto mayor si tuviere 
por motivo el no impedir, no perseguir 
ó no castigar cua quiera otra clase de delito.

CAPÍTULO VII.

Usurpación de atribuciones y nombra
mientos ilegales.

Art. 373 El funcionario público que in
vadiere las atribuciones del Poder legisla
tivo, ya dictando reglamentos ó disposicio
nes generales excediéndose de sus atribu
ciones, ya derogando ó suspendiendo la eje
cución de una ley, incurrirá en la pena 
de inhabilitación temporal especial y multa 
de 375 á 3.750 pesetas.

Art. 374. El Juez que se arrogare atri
buciones propias de las Autoridades admi
nistrativas ó impidiera á éstas el ejercicio 
legítimo de las suyas, será castigado con la 
pena de suspension.

En la misma pena incurrirá todo fun
cionario del órden administrativo, que, se 
abrogue atribuciones judiciales, ó impidiere 
la eje cución de una provid ncia ó decision 
dictada per Jmz competente.

Art. 375. El funcionario público que,
legalmente requerido
tinuare procedí 
la contienda j 
con la multa de 
—«fi

de inhibición, con- 
antes que se decida

ccion-^l, sprá castigado
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatiántica

(antes A. López y Gomp.)
KEPHESENTAÜA PÜK LA

CompañííM geiaeval de taSiaeos de Æ^îlîpînas.

El vapor-cos-feo OE EOVOLÆ,.
, Capitan don José de Riquien:

oaldrá el 1, de junio próximo para Liverpool y Barcelona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz y Coruña. xxunemud, con es-
E1 registro se cerrara el dia 28.
Admite pasaje.
^2 ®ñuipaje se recojerá el dia 30, desde las ocho de la mañana, bastí lis Contra-Registro de esta Aduana ^mia nresenta- 

Scho’^conducto. rechazará todo bulto que no vaya ¿or

salida, habrá en el pantalan de los de Cavite un vaporcito 
para condimir el pasaje a bordo; estando prohibido el embarque el dia ajaterior

Se admiten seguros sobre embargue en el mismo vapor ‘‘“utnor. 
 Administración, Plaza de Goiti, 11.

LA CAM IA
^Novedades en tejidos de todas clases, artículos para sastrería 

comecciones, ropa blanca, camisería y todo lo que constituye en 
nuestro ramo, las principales necesidades tanto en artículos para el 
consumo de señoras como para caballeros.

Vendemos por la mitad de su precio todas las existencias del 
antiguo establecimiento EL PASAGE DE LA PAZ de las cuales nos 
hemos hecho cargo.
Calléele Carriedo, núm. 2, junto á la plaza deSta. Cruz.

Ov
Por LA CAMELIA, 

fí. LEANTE.

tí 
tí

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS Fv 

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISABELA.-^ixmLA.

PRECIO

Peso. Envase Ps

Compañía General de Tabacos de Filipinas,
1 dirección do la Compañía Trasatlántica ha dispuesto crue 
los objetos destinados a la Exposición Nacional marítima que se 
celebrara en Cadiz en agosto del presente año, sean trasportados 
gratuitamente por sus vapores. En tal virtud, esta Administra
ción se halla autorizada para admitir en los buques de la refe
rida Compañía que salgan de aquí y con sujeción á las reglas 
generales establecidas para la admisión de carga: exceociou hechu 
del flete y capa, los objetos diversos, mercancías, muestrarios 
modelos, etc. etu., que se destinen á ser exhibidos en la citada 
í'xposicion marítima, con arreglo á las condiciones que están de 
manifiesto en estas oficinas. I

üzasîSïissSiîL 
w 
g

-Q' a V I»

Na
K i m 

¡P

tí

íb grimaULT y C”, RmtÉîfiœ ea Faris tí

tí
Este Jarabe cuya constante fflcacia ha provocado su admisión en la Farma

copea l-rancesa ILchcton de tssp, disfruta de merecida reputación entre los 
medico.-í,del mundo, entero. Reemplaza con éxito el aceite de híi-ado de baca
lao gracias a una inteligente adición de iodo combinado intimámente con el

úe las plantas antiescorbúticas: beri-o, rábano, coclearia tan reniiM «7 
das en la medicación,de los adultos y de los niños, por el iodo y el azufre K 
que naturalmente contienen. Conviene á los niños pálidos,enclerou^s faUn^ 
de apetito, predispuestos al usagre esparcido por la cara y la cabeza, l’as coï P 
tras lacreas, la mfarUcion do las glándalas del cuello, que disJelve Jon g

Esencialmente depurativo é inofensivo, no posee la causticidad del ioduro dñ 
potasio y del louuro ue hierro y como éstos se emplea para reconfortar los teir® T’SíúT’Q íTrl F? fi?.!"» í 1 A CJ CID Jn Ítít-Íí-» Ion -t -, X t G i i , .K* vxaiptcei, puia 1 CCUiHUriar IOS terperamentos debiles, en la tisis, las toses catarrales, t i lamparón los bQ mores, iRS "l--* -rr i.*,.  ------ . 1 J I 1 . < , , , **

lJ1

, fecciones de la piel y todas las enfennedades debidas á un vRRo de la sangre. un vivió

Especiales ó Cubanas.
Imperiales....................................  
Regios....................................... «.
Primos de Rivera....................  
Regalía Antonio López , . . 
Regalía Imperial....................  
Excepcionales..............................  
Regalía Gustavo Pereire . . 
Non-Plus-ultra . ,....................  
Cazadores Imperiales . . . 
Isabeles.........................................  
Reina Victoria.......................... 
Vegueros........................................ 
Cazadores....................................  
Regalía Filipina..........................  
Regalía Británica..................... 
Brevas Imperiales........................  
Brevas .... ..................... 
Reinas.........................................  
Orientales....................................  
Exquisitos.....................................

24
23
23
22
22
22
18
18
23
17
17
17
23
21

20
20

25
25
25
50
50
25
50
50

VAPOR-GORREO FRANCISCO 
REYES.

Saldrá eu su expedición par, 
para Iloilo, Zamboanga, Isabela 
de Basilan, Joló, Siasi, Tataan, 
Bongao, Gottabato, Pollok, Glau, 
Matti y Davao, el miércoles 18 
del corriente; retornando por las 
mismas escalas menos Joló, Siasi, 
Tataan, Bongao, Glau y Mati.

Admite carga y pasaje
____  José Reyes.

Ghíka and Manila Steam Ship. 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Se espera el sábado 14 del ac

tual y será despachado para Hong- 
kong y Emuy, el martes 17, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

Agentes.

AVISO
ue la sangra 

fâ Depósito 
Vá'ieerrs Era era tra

en Paris, 8, rus Vivienne, y en las çrindiialesírcgnerlas y Farinácias b

VAPOR DON JUAN.
Se espera el domingo 15 del 

corriente y será despachado á 
la mayor brevedad para Hong
kong y Emuy.

Admite carga y pasage
F. L. Roxas.

PARA ILOILO.
El vapor Remus, saldrá para 

dicho punto, el sábado 14 del ac
tual, á las dos de la tarde.

Para carga y pasaje, acódase á 
2 Maclecd y Cf

Desde el 1.° de abril de- 
1887 hemos admitido como 
socio en nuestra casa, al 
señor Don Waiter Glen- 
dining Rickards.
6 F. Heald y Comp. 
ÇDagupan 10 de mayo de 1887.| 
Eî Waa’atlero de Maaîîla ¡ 

COMPAÑÍA ANÓNIMA.
_ Por acuerdo de Ja Junta Direc

tiva y de conformidad con el ar
tículo 37, de los estatutos, se cita 
á Junta general ordinaria que 
tendrá lugar el 30 del corriente 
á las cuatro de la tarde, en el 
local que ocupa la Agencia de la 
Compañía en los altos de la casa 
de la calle del Carenero, n.° 3

Manila 13 de mayo de 1887.
El Agente Interico.

5 fí. Calder Smith.

A. Treiles,
Médico de ía Ærmada.
Se ha trasladado á la calle

Gresr^ 17, (Qmapo.) 0

I.
1

Media Regalía . . . 
Gasaies  
Cilindrados . . ,....
Lóndres. . . . .
Princesas  
Entreactos. . . ,... .
Infantes.......................... 
Regalia de la Reina . 
Gonchitas-fior . . . 
Entreactos Cilindrado 
Conchas ........................

15
14

. . 17
. 17

. . 141|2

. .10
. 10 1(2

. . 10

. . 12

. . 12

. . 12

. . 16
«a í’ííáS Menas Filipinas.

Nuevo Habano Extra, . , ,14á20 
Nuevo Habano Superior, , . 14 á 18

50
100
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

100
50

100
100
100
100
100
100

500
500

PARA CEBÚ, GAMIGUIN Y SU
RIGAO.

El vapor Æolus, saldrá para di
chos puntos, el sábado 14 del ac
tual, á las dos de la tarJe.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_2__________ Macleod y Comp.
VAPOR-CORREO CPIURRUCA.
Saldrá pira Cebú, Catbalogao, 

Tacloban, Gabalian, Surigao, Ca- 
miguin, Cagayan de Misamis, Ma- 
ribojoc. Bais é Iloilo, el miércoles 
18 del corriente.

Admite carga y pasaje •
5 Larrinaga y Echeita.

ALQUILERES
SE ALQUILAN

los altos de la casa callegSalcedo, 
núm. 34; en la misma darán razón
Santa Cruz. 6

SE ALQUILA
la casa núm. 55, en la calle de Ca
bildo; darán razon, Solana 23. 4

LAS GASAS'nÚm7’44’ de LA 
calle de Barcelona, núm. 35 de 
San Seba.stian, se alquilan por 12 
y 14 pesos al mes; darán San 
Sebastian, n.® 39. 2

AVISOS
compañía

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS 

Agencia de Manila,

El vapor Djemnah, de 5000 to
neladas y 600 caballos de fuerza 
saldrá de Hong-kong el 12 de mayo 
y de Singapore el 19 de mayo.

Por el vapor-correo que sale 
de Manila el 10 de mayo en com
binación con la Mala francesa, 
los señores pasajeros alcanzarán 
dicho vapor con anticipación en 
Singapore.

Rebaja de precios de pasajes 
para los señores empleados del 
Gobierno Español y órdenes reli
giosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á 
A. de Saavedra, 

Agente.
Anloague, núm. 6, frente del 

Banco Hong-kong Shanghai. ;0 
~3ïrG0NF0RMÏDAD-G0îrTAS 
principales casas de comercio de 
esta plaza, los Bancos que sus
criben tendrán cerradas sus ofi
cinas, el lúnes 16 del actual.
Por The «Chartered Bank of India Aus

tralia and China.»
James West, Agente, Manila. 

«The Hong-kong and Shanghai Banking 
Corporation. »

2 Eduardo Cope, Agente.

Doctor Verdejo.
Especialista de la facultad de 

París, en las enfermedades de los 
niños: consulta de diez á doce y 
de cuatro á seis: Binondo, calle de 
San Nicolás, 17, Esquina á Elcano.

0:

SE ALQUILA
la casa n.” 38, calle de Alix; da
rán razon, calle del Iris, n." 5. ;0

ALQUILA
una espaciosa bodega á orillas del 
estero de Binondo; darán razon 
en la calle de Jólo, núm. 29, en
tresuelo derecha, A . Oiona. 3

, SE ALQUILA 
la casa n.“ 35 moderno, de la calle 
de Alix, (Sampaloc) que quedará de
socupada á fines del presente mes; 
darán razon en la calle de Ma
gallanes, núm. 1, altos. 0

®E
la casa de la calle de la Victoria, 
núm. 8, intramuros; darán razón 
en la calle de Magallanes, núm. 1, 
altos. o

BODEGA.
Se alquila una espaciosa y ven

tilada para tabaco rama y otros 
efectos.

Darán razon, plaza de Santa 
Cruz, fábrica de tabacos «Maria
Cristina.» 5

SE ALQUILxV 
la casa calle de Salazar, núm. 11, 
Trozo; en San Sebastian, calle de 
Gárcer, núm. 1, darán razon, 5

SE ALQUILAN 
las lincas números 5 y 9 y varias 
accesorias en la calle de Numancia, 
en Binondo.

Darán razon. Escolta, 21. mv

5 i í Vi I tu

Revistas Católicas
Se admiten suscriciones en la 

calzada de San Sebastian, 31, á 
las siguientes:
Popular semanario Fus-

trado, al año. . . . 
Misiones católicas, id. 
Hormiga de Oro, id.. 
Ilustración católica, dec 
La Civilización, quine.. 
Sta. Teresa, (mensual.) 
Santísimo Rosario, id. 
Franciscana, id. . .

pfs. 2‘50
»

» 
» 
n 
» 
» 
» 
»

Carmelitana, id. . . . 
Dogmay Razon (decenal)' ;
Mensajero del Corazon de 

de Jesús (mensual se 
rebaja desde 1887 á). .

Id. de Jesús y María (id.
id.).........................  . :

NOTA—Los suscritores al

»

»

4‘00 
4‘40 
5‘00 
7‘20 
l‘6O 
L40 
L20 
LOO 
2‘00

1 50

» 75 
Men-

sagero (ambas ediciones) que 
no hubiesen recibido el Ca
lendario follador de regalo, po
drán recogerlo de esta cisa.

OTRA.—se expenden los libros 
y tapas que se anuncian en di
chas revistas y se facilitan gratis 
los números que falten para el 
completo de la colección.

70 
60
60 
50
50 
50
45 
45
45 
40
40 
40
38 
35
35 
32
30 
30
30 
30

22
22
22
20
18
18
16
16
15

14
12 50

OTEEEO
de Verdi; se vende en el Almacén 
de música «Sta. Cecilia» Real 13.

Novedades para piano, banda 
y orquesta. Mvd

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.

Venta de una casa amueblada 
en Sibul.

Autorizados debidamente ven- 
deremas en almoneda, una casa 
de materiales ligeros plantada en 
solar propio sita en Sibul, pro
vincia de Bulacan, así como tam 
bién los muebles y demás en
seres que se hallan en la misma.

La expresada casa ha sido re
cientemente arreglada y refor
mada teniendo además un palo
mar con infinidad de palomas de 
España.

La almoneda tendrá lugar el 
sábado 14 del presente mésalas 
diez de su mañana, en nuestro 
establecimiento, en donde pueden 
verse los documentos de pro
piedad.

2 Genato y C.
SE VENDE 

una calesa ¡enganchada San Luis, 
u’. 19, Ermita, 4

UN GESTO, FÁBRICA GARGHL 
torena y una buena pareja de ca
ballos, venden, Sampaloc, Real 46.

3

Gs.
PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs.

Menas Filipinas.
Nuevo Habano................... . . 14 á 18 500 10

1.^ Habano. . . . . .19á20 250 14 ’
2.® Habano................... . . 101|2 500 8 50
3.“ Habano................... . . 8 á 9 500 7 50
4.® Habano................... . . 51 {2 500 6 50
5.® Habano................... . . 31 [2 500 5 50

Nuevo Gortado Extra. . . .14á20 500 14 ,
Nuevo Gortado Superior. . .14ál8 500 12 50
Nuevo Gortado................... . .14ái8 500 10 ,

1.® Gortado................... . .Í9á20 250 14
2.® Gortado.................. . . 10112 500 8 50
3.® Gortado.................. . . 8á 9 500 7 50

Duquesitas.......................... 6 100 10 ,,
Marquesitas..................... . . 41i2 125 8 ,,
Gondesitas. . . 3 150 6 ,
Señoritas. . . . , . 4 200 6 J

Picadura.
Extra Superior.....
Hebra.................................... . • „ ,, 50

• • )j )> jj 50
Superior de todas clases. • • n n ¿371{2
Suelta de L® . , . . . " 30
Suelta de 2.®. . • • , ) < < «. 15
En paquetes de 1 onza . • • H „ 20

Cigarrillos.
Emboquillados. . ‘(Cortos. . .
Engomados............ ^Entrelargos 

(Cortos. . .
Arroz, Alquitrán, ' *
Pectoral y Trigo.
China....................................*

12 ,
10 ,
8 ,
7 .
5 '
3 '
2 I
1 í

de febrero de 1888.—El Administrador general. OmsCl© 1

Famacéutico, Sootoï sa Clsaelas, ze J

g Bapesito en Paris, 8, rue Vivienne, j ea ks principales Farmácias y Droguerías.

Manila l.°

Bí“DIGgSTIVO

RIGAUD y Perfumistas
PARIS — 8, Ruó Vivienne, 8 — PARIS

(Eidracío de ^añasga,sm-nsioio yaris- Í 
tocrático perfume para el pañuelo. Ë

tesoro delà cabellera, i 
que abrillanta,hace crecer y cpyacaidapreviene. B 

labsn de (gananga^ el más grato y un- í 
tuosOjConservaalcútis su nacarada transparencia. I

(^OlVQS d^ gURQRgÜfhianqvie&n la tezcon fe 
’ ’ ■ ............... ;oleo. g

Escolta, n.° 35.

de recibir, fresco y

g Esta Solución, admitida por su eficacia, en la Farmacopea Fran-'^^ ' 
P cesa (Edición de 1831), clara, límpida, análoga á uu agua mineral 

ferruginosa concentrada es el único de los ferruginosos, que ase- 
mejándose á la composición del glóbulo sanguineo, oirece la inapre- ' 
ciable ventaja de obrar como reparador y reconstituyente de los |

P huesos y de la sangre. Nunca estriñe, no cansael estómago, no enue- 1 
b grcce la dentadura, se emplea siempre con éxito contra los dolores de g 1 

estómago, los colores pálidos, la anemia, el empobrecimiento de 1
P la sangre, la leucorrea, la irregularidad de la menstruación 1 
P y todas aquellas indisposiciones á las que están sujetas las señoras, 

los jóvenes que se desarrollan y los niños páiidoSj anémicos, 
S lánguidos ó faltos de apetito.

ES

*«

eON LA PEPSINA I GON LA DÏÂSTASÏS

La Pepsina y la Diastasis son los dos agentes naturales ê 
Indispensables de la Digestion. El Vino de Ghassaing ha 
obtenido, en 1864, un informe de los mas favorables de la 
Academia de Medicina da Paris. Desde aquella época se ha 
granjeado un lugar de los mas importantes en la Terapéníisa^ 
y es prescrito universalmente contra las

DIGESTÎONE.5 PENOSAS Ô INGOKipLETAS

Xí©33ositario ©n

OOLOaES DE ESTÓMAGO, Dí-SPEPSIAS, GASTñALQÍAS, 

CCNVALECENCiAS LENTAS, VÓMITOS,

ElARñEA, PÉRDIDA DEL APETITO, DE LAS FUERZAS, ETO.

Koïa.—AZ biien é¡rito tía íieciío nücer 
1 numerosas imitaciones v falsiflcacio- 

nss. — Sxiffir la firma en el rótulo y 
collar que sella la cápsula.

j -------- XLA’----------locion máp.íi
refrescante, la que más vigoriza la piel y blan- H
quea el culis, perfumándolo delicadamente. ’ LXyúxiá

Pads, Aveans Victoria, v ea las priaoipalso Shamaeias»

CORPORATION

M. Grots Esq.,

'2OS,S«Ss,s« Sí
mentos semejantes.

))

»

7.500.000
4.500.000
7.500.000

Capital pagado. . .
Fondo de reserata. .

iQílo-Ferruqinoso con Quina y Cáscaras de Naranjas amargas 
---------------------—---------------------

Este medicamento es fácil de tomar, sin asco, y tiene 
un gusto agradable. Su composición le da todas las cali
dades que le permiten combatir :

â la AHEMIA, la CLOROSIS, las ENFERMEDADES DEL PECHO 
la BROHODiTiS, los CATARROS, la TISIS

la DIATESIS ESTRUMOSA, ESCROFULOSA, ETC.
Por las razones de su fácil uso, sus acciones múltiples 

y seguras y por su economia para los enfermos, los

Responsabilidad ulterior de los accionistas. 
JUNTA DIRECTIVA.

. . pfs.
. . »

Depósito en las principales Perfumerías

presidente. . . (Sres. Melchers y G.“)
G. D. Bottomley Esq., uice-pi^esideníe. Sres. D. Laoraix v G.®)
H. L. Dalrymple Esq., ’
H. Hoppius Esq.,
Hon. J. B. M. Irving Esq.,
W. H. F. Dârby Esq.,
A. P. M.ac EwEN Esq., 
E. H. M. Huntington Esq., 
A, Mc. Iver Esq., 
Hon. F. D. Sassoon Esq., 

OFIGINA

. . (Sres. Birley Dalrymple y C.“)

. . (Sres. Siemssen y G.“)
. . Sres. Jardine Matheson y G.°)
. . (Sres. Gibb Livingston y G.®)
. • (Sres. Holliday Wise y G.®)
. . (Sres. Russell “y G.”)
. . (P. y O. S. N. y Gomp.)
. . (Sres. D. Sassoon Sons y G.» 

PRINCIPAL EN HonG-KONG.

» .
» .

»

Director gerente, i nterino. 
Y AGEÑCIAS.

John Walter Esq., 
SUCURSALES

Lóndres. Ilong-hong. Nueva~York.
París. Shanghai. 

Emuy.
San Francisco.

Madrid. Saigon.
Lyon. llankow. Bankok.
Marsella. Foochow. Bombay.
Ilamburgo. Tientsin.

AGENGIA
Calcuta.

EN LuNDRES.

Singapore. 
Batavia, 
Yokohama. 
Iliogo. 
Manila. 
Iloilo.

London and County Bkg. C.° Ltd. 
AGENCIA EN MANILA.

El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Londres y 
sobre las principales plazas de. Europa, India, Australia, América, 
China y. Japon; á recibir depósitos en los términos que informaráu 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco

Plaza de San Gabriel. ’
V E DU arlo cope.

DB FOIS DE 
ISW-fEBBÏgffi

MI 6«IK

Médicos le ordenan con preferencia á los demás medica-

6ota, Reumatismos, Dolores Y 
SOLUCION del Doctor Clin

Lâursâdo ds la Facultad ds Medicina ds Paris, — Prsntiio Montyon I
La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se emplea 

para curar :
Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 

los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la Sota y los Dolores.

Dr:PÓSITO GENERÁL :

iW — 209, ras (calis) 209 — SAPAS
Vende se en todas las principales Farmacias del Universo.

UNICO FERRUGINOSO

CLOROSIS

I ib B
HOSPIGIOSdePARIS

FISlS.CQQUELUCHA.OISPEPSfAGOLORDEQPILADA

PERDIDAS SEMINALES.DETERIORO GENERAL.FIEBRE,HECTICA.ETC.ETC

1131 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.
Exíjase la Verdadera Solución de GlïN y C¡a, de PARIS, que se halla

>u. principales Farmacias y Droquerías. .

». Novedadesa®Escolta, 29.

e ha recibido un surtido en sedas briichadas y rasos liso’ 
crespones de scua bordado, granadinas de seda, espumillas de lana 
en todos los colores, tul liso y labrado en blanco, negro y colores 
medias de seoa para señoras, mitones de hilo y seda, en todos 

para idem, calzado para ídem y niñas; trageeflos para 
ninas y nmos de uno á seis años, g'’aii variedad; sombreritos v 
cañotas para idem, guinles do cabritilla y seda desde dos á docé 
b< tones, para señoras y caballeros, grupos y juegos flores para 
t aje, de baile e infinidad de artículos, todos de novedad v á nre- 
cios muy arreglados.

3
OE CAMISEKÎA..

29—ESCOLTA—29.
F. G. y C.’

75
50
25

Beeonocído en todoa partes cómo la mo» 
preparación pectoral que se conoce para 

alivio inmediato y completa suracioia di

Pulmonía^
Asma, Croup,

Dolor del Pecho, 
ToSí Mai do Garganta, 

Bs^ntos de Sangro y Tisis®
MEZCjUADO con el 

teíte Pío fe Hí¡afe fe Bacalao 
DE LANZAN V KEMP, 

áecirg® que ©s un remedio infalible 
íodaa las afeciones d® Xa Garganta, 

y lo»

billas iS® S'

Barri litos de anchoas, bsrrilitos 
sarmnas ála sal, frascos sardinas 
de Rusia, .sauerkraut en barriles 
y en latas, quesos de Limburgo 
y de Gruyer. Arenques sin espi
nas en cajas de madera con tapa 
de cristal, exquisitos jamones en
teros en latas sin hueso ni gor
dura; angulas en aceite.

Novedad en salchichas holan
desas conservadas en salmuera, 
se venden por barriles á pfs. 2‘5o’ 
y sueltas á peseta.

A recibir por el vapor San Ig
nacio de Loyola en puerto: que
sos de bola y de plato, jamones 
de York, tocino en pencas. Pat
ted Ham, salchichas de Oxford, 
vino tinto «Deu», Moscatel verda
dero para misas, etc. etc.

Hay abiertos barriles de an
choas, sardinas salchichas y cajas 
arenques puede ver el que guste: 
1 LA GASTE LLANA.

EscoltaySan Fernando n.° 54.
LEHGE PURA DS YEGUA, 

vende y raciona con puntualidad, 
Pablo Santiago, que vive en la 
ultima casa, del barrio de Santa-
mesa, 3

Teatro del Principe.
Función inaugural para el sábado 
la de mayo á las nueve en punto 

de la noche.
Directores don Juan Barbero y 

don Ignacio Morales.
PROGRAMA.

La preciosa y popula? zarzuela 
en dos actos, letra de don José 
Sans P. rez, música de don Ma
riano Soriano Fuertes.

EL TIO GANIYITAS.
REPARTO.

Ntra, Sra. de la Paz y Buen Viaje
qiae se venera en Æntîpoios

Oleografía para cuadro, tamaño en centímetros . 52x38—$ 0'25 
Esmerada litografía, tamaño incluso margen . . . 64x45—» 0'20 
„ .. , id-. , . id. id. id................45X32—» 0‘Í0
Estampitas^ de dicha imagen en oleografía ó litografía á » O'OI 
Id. de varios santos y emblemas al cromo ó en acero á » 0'01 
Cromos religiosos surtidos tamaño........................... 9x 6 á » O'li2

15x10 á

Id.

Id.
Id.
Id.

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

. . 25—18 á 

. . 35—24 á

»
»
»

LIBRERIA AGENCIA EDITORIAL—CABBIEDQ, 2.

Panadería de Jólo.
1847.—E " TA BLECIDA .—1817.

0'01 
0‘02
0‘03

:6

So ha recibido harina superior y muy fresca, en sacos de 
ari'úLTs de las marcas PIONEER, AZUL y SPERRY'S. MILLS XXX. 
has hornadíLs de pan francés, siguen á las mismas horas que ya es- 
tan establecidas, 4 1|2 de la mañana, 8 de id., 12 del dia y 8'de la 
noche La hornada de las 12 del dia. es de pan francés hecho á 
maquina.

dos

Repuesto de galleta de tripulación y fina de Cámara. 
51 J. GOMEZ PEREZ.

Catana la Lagar
tija .................

Tío Ganijitas.. , 
Pepillo Repam- 

plillas. . . .
Mister Frich. . .

Sra. Bertolini.
Sr.

» 
» 
»Tio Jogin.

Galamá.................. »
Acompañamiento y 
Dando fin con la

zuela en un acto.

Barbero.

Fernandez 
Ortega, 
Carbajal, 
Tronqued. 
coros.

preciosa ar^

UNA ONZA.
Desempeñada por la señorita Su

sara, señora Garcia y señores Car
bajal y Ortega.

Precios de las localidades.
Palcos principales y pla- 

;.... pfs. 4 4
Sillones de anfiteatro. . »

»
»

1
»

»
6

» 
» 
»Butacas de patio.

Entrada general.
Nota. Los billetes se expende

rán en el mismo teatro desde las

1 12

nueve de la mañana del dia de la 
funion.

Otra. Para evitar molestias al 
público, se avisa qae de llover á 
Jas ocho de la noche, queda suS' 
pendida la función.

MANILA.
Imp de Ramckïz y Giraudís? 

editores oropietario’’

SGCB2021


